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I) NOTICIAS INTERNACIONALES
Unión Europea. Desempleo sube a 7,9% en zona euro y a 8% en UE en agosto.

La tasa de desempleo aumentó en agosto pasado a 7,9% en la zona euro y permaneció estable en 8% en el conjunto de los países de la UE, según los datos difundidos hoy por la oficina estadística comunitaria (Eurostat).

En agosto de 2005 el paro fue del 8,5% en la zona euro y del 8,7% en la UE, según recordó Eurostat en un comunicado.

En España, comparado con el mes anterior, el desempleo permaneció en agosto estable en el 7,8% de la población activa.

Todos los datos están corregidos respecto a variaciones estacionales y de calendario, precisó Eurostat.

Según los cálculos de la oficina estadística, en agosto pasado había 11,5 millones de personas desempleadas en la zona euro y 17,5 millones en la UE.

De los países con datos disponibles, las tasas de desempleo más bajas en agosto fueron las de Dinamarca (3,7%), Holanda (3,8%), Estonia (4,2%), Irlanda (4,4%), así como de Luxemburgo y Austria (4,8% cada uno), mientras que las más altas se dieron en Polonia (15%), Eslovaquia (13,1%), Francia (8,8%) y Bélgica (8,6%)

En los últimos doce meses, el desempleo permaneció estable en dos Estados miembros, aumentó en cinco y descendió en 17 Estados miembros, encabezados por Estonia (de un 7,5% en agosto de 2005 a un 4,2% en agosto de 2006), Lituania (de un 7,7% a un 5,7%), Dinamarca (de un 4,7% a un 3,7%) y Letonia (de un 8,9% a un 7,2%).

De los cinco países en que aumentó el paro, destaca el incremento de Hungría (de 7,3% a 7,6%).

Fecha : 3 de Octubre de 2006

Fuente: www.elmercurio.cl
Crisis global del empleo. Desequilibrio entre crecimiento económico y trabajo.

El crecimiento no genera suficiente empleo en el mundo y frente a este hecho las discusiones de los líderes mundiales de la finanzas como las realizadas recientemente en Singapur deben ir más allá del comercio y el déficit financiero, afirma el Director General de la OIT Juan Somavia. En este artículo, Somavia hace un llamado para realizar reformas políticas significativas que permitan enfrentar el desequilibrio entre crecimiento y creación de empleo. 

Por Juan Somavia, Director General, Organización Internacional del Trabajo

En 2006 el PIB podría aumentar en más de 4 por ciento por cuarto año consecutivo. África al Sur del Sahara podría registrar la tasa de crecimiento más sólida de los últimos 30 años. Las tasas de interés aún son relativamente bajas, las empresas registran ganancias sin precedentes. Y se ha pronosticado que el comercio mundial continuaría creciendo cerca de 7 por ciento.

Pero si bien la tasa de crecimiento es más que aceptable, no sucede lo mismo con la cantidad y calidad del trabajo que se ha generado. Casi en todas partes del mundo, el acceso al trabajo decente y productivo no refleja la mejoría de las estadísticas macroeconómicas. En los últimos diez años, las cifras del desempleo oficial aumentaron en más de 20 por ciento.

Pero además en vastas regiones del mundo la mayoría de los nuevos trabajos se crean en la ya concurrida economía informal, donde las trabajadoras y los trabajadores se ganan la vida con baja productividad y, como consecuencia, con bajos ingresos.

El número total de trabajadores pobres que viven con menos de 2 dólares al día por persona permanece hoy al mismo nivel que hace 10 años, y representa cerca del 50 por ciento de la fuerza laboral del mundo. Todo esto plantea desafíos con profundas implicaciones políticas y de seguridad.

Quizás en ningún otro lugar este desequilibrio sea tan evidente como en Asia. Es verdad que el amanecer de este "Siglo Asiático" ha sido marcado por un rápido crecimiento económico, más del doble del promedio global desde 1995, y con un aumento de la productividad laboral de 41 por ciento. Sin embargo, Asia enfrenta una serie de "déficit de trabajo decente". 

· En la región viven más de las dos terceras partes de los pobres del mundo y cerca de la mitad de los jóvenes desempleados. 

· El empleo informal como parte del empleo no agrícola va desde 83 por ciento en India, 78 por ciento en Indonesia y 72 por ciento en Filipinas, a 51 por ciento en Tailandia y 42 por ciento en la República Árabe Siria. 

Cuáles son algunas de las más importantes medidas políticas necesarias para enfrentar el desequilibrio mundial del empleo?

Primero, la creación de empleo debe ser un objetivo claro en la formulación de políticas. Es crucial en la promoción del crecimiento económico que se traduzca efectivamente en la creación de trabajo decente y estimule la inversión y la iniciativa empresarial, el desarrollo de competencias, normas laborales apropiadas y modos de vida sostenibles. Facilitar la creación de empresas es clave, en particular para promover y extender el desarrollo local y los mercados locales a través de pequeñas iniciativas empresariales. Es vital garantizar que las mujeres y hombres jóvenes obtengan los conocimientos necesarios para comenzar su vida laboral.

Segundo, respetar, promover y aplicar los principios y derechos fundamentales en el trabajo, es decir, libertad de asociación, eliminación del trabajo forzoso, del trabajo infantil y la discriminación laboral. Como reconocen la mayoría de los dirigentes empresariales, las leyes laborales que garantizan los derechos humanos en el trabajo son esenciales para un sano ambiente de inversiones, estabilidad en el lugar de trabajo y productividad.

Tercero, extender la protección social y aumentar su eficiencia, en particular para los trabajadores de la agricultura y de la economía informal quienes con frecuencia no están cubiertos por la legislación laboral.

Y cuarto, apoyar las instituciones y los sistemas que fortalecen la gobernabilidad del mercado laboral, incluyendo procesos que estimulan el diálogo social y ayudan a resolver disputas en el lugar de trabajo. El diálogo social, que involucre a organizaciones fuertes e independientes de trabajadores y empleadores, tiene un papel crucial en el incremento de la productividad y en la construcción de sociedades coherentes. Es el mejor camino hacia la flexibilidad y la seguridad para empleadores y trabajadores. La experiencia demuestra que la falta de diálogo debilita el potencial de desarrollo. 

Esto es lo que plantea el "Programa de Trabajo Decente de la OIT", desarrollado por ministros de gobiernos, dirigentes de empleadores y sindicatos de todas partes del mundo. Además, en reuniones como la Cumbre Mundial de las Naciones Unidas en 2005 y la reunión Ministerial del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) en julio de este año, la comunidad mundial ha hecho del empleo total y productivo y del trabajo decente un objetivo central de las políticas de desarrollo nacional. Existe hoy un consenso internacional sobre este tema.

Debemos ser concientes que el crecimiento no puede ser valorado sólo por el criterio del éxito económico. Ignorar el empleo como un objetivo de las políticas y esperar que de alguna manera el crecimiento genere todo el trabajo decente que el mundo necesita es una receta para el desastre. Sobre las bases de políticas macroeconómicas sólidas, también debemos promover una convergencia de inversiones, educación, salud, mercado laboral, desarrollo local y otras políticas para superar el reto de reducir los desequilibrios de trabajo decente y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

El sistema global también tiene un importante papel que desempeñar. Nuestro sistema multilateral de la ONU y sus organismos, así como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI), tienen la responsabilidad común de enfrentar la crisis mundial del trabajo. 

Invito a las instituciones de Bretton Woods a unirse a la OIT y a otras importantes organizaciones para enfrentar juntos la petición democrática de individuos, familias y comunidades en el mundo de una oportunidad justa de acceder al trabajo decente. Ninguna organización tiene todas las respuestas, pero nuestra experiencia conjunta puede ser mejor utilizada.

Fecha : 9 de Octubre de 2006

Fuente : www.ilo.org

O.I.T. Premio a investigación de trabajo decente.       

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) hizo hoy un llamado a postulaciones al primer “Premio de la OIT a la investigación sobre trabajo decente”, que será entregado cada año a un individuo destacado por sus contribuciones para el desarrollo del conocimiento sobre el principal objetivo de la OIT de trabajo decente para todos.

El premio creado por el Instituto Internacional de Estudios Laborales será entregado por primera vez durante la próxima Conferencia Internacional del Trabajo en junio de 2007 en Ginebra. El plazo para la recepción de postulaciones vence el 31 de diciembre de 2006.

El premio puede ser otorgado a publicaciones específicas de relevancia, o a una trayectoria relacionada con contribuciones al conocimiento de las preocupaciones centrales de la OIT como  generación de empleo, derechos en el trabajo, protección social y diálogo social. El premio será decidido por un jurado de cinco eminentes especialistas internacionales en asuntos relacionados con políticas laborales y sociales.

Los candidatos al premio pueden ser propuestos por individuos o instituciones, incluyendo gobiernos y organizaciones de empleadores y trabajadores.

Solamente califican como candidatos los individuos y no las instituciones. Para participar deben contar con el apoyo de al menos un representante de los mandantes tripartitos de la OIT y de un académico destacado en materia sociolaboral. Los respaldos deben provenir de dos regiones distintas del mundo.

El ganador del premio será invitado a dar una conferencia ante representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores de diversas partes del mundo, y será designado Miembro Honorario del Instituto Internacional de Estudios Laborales para el período 2007-2008. También habrá una compensación económica de 10.000 dólares estadounidenses.

El Instituto Internacional de Estudios Laborales fue creado por la OIT en 1960 como un centro de estudios avanzados en el campo laboral y social con el objeto de profundizar el conocimiento de asuntos relacionados con el mundo del trabajo a través de actividades de educación e investigación.

Fecha : 10 de Octubre de 2006

Fuente : www.ilo.org

Islas Canarias.  Refugio laboral de menores de África.

 Pape Omar está sumido en un libro escolar, en el que hay dibujos de animales y, abajo, su nombre en español. Tiene 13 años y hace poco tiempo soñaba con ser futbolista, pero ahora, agotado, ya no cree en ello. 

A principios de septiembre, su padre, un pescador de Saint-Louis de Senegal, le pidió que partiera a las islas Canarias. “Para que yo trabajara, pues allá en la casa no había mucho dinero”, explica. Pocas semanas antes, la familia ya le había pagado el pasaje a un hermano, de 15 años de edad. 

Pape Omar recorrió más de 600 kilómetros para llegar al puerto de Casamance. Ahí se embarcó con 110 personas, entre las cuales había cuatro niños de su edad. La travesía duró cuatro días. “Yo tenía mucho miedo de las olas. Al principio había arroz, bizcochos, agua e incluso leche. Pero después ya no hubo nada. El sol quemaba. Me sentía muy mal”, dijo. 

Este hecho se convierte en un rito extremo de iniciación en la edad adulta: hoy en día, Pape Omar no tiene más ambición que la de convertirse en sastre. 

Massek, de 14 años, también ya puso punto final a su infancia. Su madre, Oumou, lo sacó de la escuela, en Dakar, para lanzarlo en una barcaza. 

“Allá vas a triunfar”, le anticipó. Modou, de 17 años, originario de Kaolack, también en Senegal, ya no cree en nada más que en Dios. Lleva en el cuello un rosario, que le fue muy útil durante la travesía. El adolescente se sintió muy mal del estómago por haber bebido agua de mar. De todos modos se considera afortunado de seguir vivo. 

“Yo tenía que partir antes con un hombre que vivía en la misma casa que yo. Pero desde entonces no hemos tenido noticias de él. Sin duda está muerto. Dios lo quiso, que Dios lo bendiga; él era un hombre bueno. Se llamaba Mbaye Niang”. 

Pape Omar, Massek y Modou ahora están albergados en la Escuela del Hogar, en La Esperanza. Hace poco, este lugar todavía era un centro de rehabilitación para jóvenes delincuentes de las islas Canarias. Pesadas puertas metálicas condenaban las pequeñas celdas de cinco metros cuadrados. Se le dio una mano apresurada de pintura para humanizar un poco el lugar. Desde mayo, la asociación Solidaridad Nuevo Mundo ha hecho del lugar un puerto de llegada para los menores clandestinos. 

Ante el flujo de estos últimos meses, algunas aulas se han convertido en dormitorios donde se amontonan hasta veinte personas. Se han instalado catres de campaña. El Hogar alberga actualmente a 109 jóvenes. El director del centro, Juan José Domínguez, explica que están en vías de realización 50 plazas adicionales. Y ni eso es suficiente. 

En casi cada barcaza que atraca en las islas Canarias, la Cruz Roja registra uno o varios menores. Actualmente hay unos 900 en el archipiélago pues, según la ley española, no pueden ser expulsados. Los padres lo saben, por lo que confían a su progenie a ese destino. Pero en muchos casos ignoran que los jóvenes no pueden trabajar antes de su mayoría de edad. 

Esta diferencia cultural suele ser causa de conflictos para las familias africanas, en las cuales la adolescencia marca el ingreso en la vida activa. 

“Mi padre murió en 1994. Ahora soy yo quien se encarga de la familia”, explica Modou. 

“Cuando llamé a mi tío para avisarle que había llegado, él me preguntó de inmediato cuándo iba a empezar a enviarles dinero para pagar la comida, la electricidad y el agua. Yo le dije que no podía trabajar, por la edad, y eso decepcionó a todos”. 

Begonia Fleitas, educadora del centro, constata esa presión moral. “Todos sienten la presión de trabajar. Las familias lo solicitan regularmente. Tengo el caso de un joven cuya madre recibe tratamiento en el hospital por tuberculosis. Se le dijo que el tratamiento se le iba a suspender si él no enviaba 50 euros”. 

La madre de Pape Omar, está dispuesta a esperar. “Me dijo que estaba bien que yo fuera a la escuela”. 

En el Hogar, los jóvenes aprenden español y algunas materias básicas. Se organizan visitas para ayudarles a descubrir su nuevo ambiente. La enseñanza también tiene visos terapéuticos, después del traumatismo de la travesía. 

Los jóvenes “tienen una capacidad de recuperación increíble”, señala Begonia Fleitas. “Son muy alegres y algunos tienen buen nivel escolar, por lo que podrían considerar seguir estudios superiores”. 

Según la ley española, la carga de los menores inmigrantes corresponde al gobierno local de Canarias, lo cual explica que no se mantengan en secreto, como ocurre con los clandestinos mayores, cuya responsabilidad toca al gobierno central. 

Pero las autoridades del archipiélago tienen dificultades para asumir esas responsabilidades. Todas las estructuras están rebasadas. Se han establecido acuerdos con las administraciones provinciales, y 600 menos podrían ser enviados a la península. Pero en la escuela del Hogar, el trabajo no tiene fin. Todavía la semana pasada llegaron once niños, desembarcados de una barcaza. Y Juan José Domínguez aún no ha podido construirles una cama.

Fecha : 28 de Octubre de 2006

Fuente: www.lanacion.cl
Sindicatos internacionales se unen para encarar la globalización.

Más de 300 centrales sindicales de todo el mundo se integrarán mañana en Viena, Austria, a una nueva organización internacional: la Confederación Sindical Internacional (CSI), con el objetivo central de “luchar” contra los desafíos de la globalización empleando “una sola voz”. 

Así lo anunció en esa ciudad europea el designado secretario general de la CSI, Guy Ryder, otrora líder de la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL), que se disolvió ayer junto a la antigua Confederación Mundial del Trabajo (CMT), en pos de esta nueva agrupación. 

“Esta es una semana histórica”, dijo Ryder, tras precisar que no se trata de una mera fusión de confederaciones ya existentes, sino de la fundación de una “organización completamente nueva”, que aglutinará a 309 centrales sindicalistas de 156 países, con un total de 166 millones de afiliados. 

Por su parte, el presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Arturo Martínez, señaló que una delegación de la multisindical chilena ya se encuentra en Viena participando de la constitución de la nueva asociación. “Es un esfuerzo de muchos años que valida al mundo sindical. Se disuelven las dos centrales más importantes para constituir una unidad sindical, lo que es relevante tomando en cuenta que la globalización nos exige actuar en conjunto. A todas luces es un hecho histórico”, sostuvo Martínez. 

La fundación de la CSI contará con la participación de 1.600 altos representantes. La sede central estará en Bruselas, mientras que el congreso elegirá dónde se situarán las diversas sedes regionales. 

“Ya podemos saber que será la más representativa y más unida confederación de sindicatos de la historia,” añadió el británico Ryder, tras insistir en la necesidad de crear esta nueva institución a pesar de que en el movimiento sindicalista a nivel mundial existe ya “una larga tradición de activismo internacional”. 

La actividad internacional ha estado dividida en diversas tradiciones, como la democristiana, la comunista, la socialdemócrata, pero “en los últimos diez años hemos visto que ya no hay razón para esas divisiones, por lo que el propósito es unir todas las centrales sindicales democráticas, en el compromiso común con el movimiento sindical independiente”, explicó Ryder. 

La idea de crear este nuevo movimiento surgió en 2004, cuando Ryder y Willy This, secretario general de la CMT, definieron este proyecto en el Foro Sindical Mundial de Porto Alegre de 2005. En declaraciones a agencias el líder sindicalista precisó que la gran mayoría de las centrales nacionales democráticas están ya afiliadas a la nueva organización, sin embargo, “donde no existe sindicalismo democrático, como China o Cuba, que no están representados y también están fuera las centrales sindicalistas que no son independientes”. 

En tanto, la vicepresidenta de la OeGb, Renate Csorgits, adelantó tres cuestiones esenciales que la CSI abordará: los derechos de la mujer, la defensa de los derechos humanos y el derecho al sindicalismo y la lucha contra el trabajo infantil. En este contexto, recordó que aún queda mucho por hacer ante la fuerte discriminación que sufren las mujeres en el trabajo y la sociedad de muchos países, “los cientos de sindicalistas asesinados cada año por su actividad en defensa de los derechos del trabajador y los 220 millones de niños que están hoy obligados a trabajar”.

Los países de América Latina y el Caribe registran un desempleo juvenil de 16,6%, un problema agravado por las condiciones de pobreza de millones de trabajadores entre 15 y 24 años, reveló un documento de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). El informe “Tendencias mundiales del empleo juvenil” dice que los jóvenes desempleados aumentaron de 7,7 a 9,5 millones de personas durante la última década.

Fecha : 31 de Octubre de 2006

Fuente: www.lanacion.cl
II) REFORMAS PREVISIONALES
Alza pensiones  de 12%. Suben recursos a los programas de empleo.
El énfasis del Presupuesto 2007 está en el área social.
De acuerdo con el presidente de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, Pablo Lorenzini (DC), en el mensaje se establece que las prioridades para 2007 están en la protección social de los derechos ciudadanos (como en el área de Salud), en la educación de calidad, en la preocupación por las viviendas y en el objetivo de tener un país emprendedor y competitivo.
Los aportes fiscales a Educación -una de las áreas emblemáticas que busca mostrar el actual Gobierno- aumentarán en 10,6% real para sumar US$ 5.162 millones, mientras que en Salud el aumento será de 13% y la cartera recibirá recursos por US$ 2.122 millones.
Vivienda, otro de los ejes del programa oficial, recibirá un alza de 18,2% para las 135 mil soluciones habitacionales previstas para el año.
Se anuncia la creación de 60 tribunales de la familia y se abrirán cupos para 258 jueces especializados, lo que representa un monto total de casi US$ 60 millones. 
Trabajo percibirá US$ 6.894 millones, la mayor parte de los cuales se destina al pago de bonos de reconocimiento y pensiones. De hecho, las pensiones para la vejez tendrán un incremento de recursos de 12,1%.
En materia laboral habrá un esfuerzo importante. Se mantiene la disponibilidad de generación de 100 mil empleos en forma ordinaria y hasta 130 mil cupos en período invernal, pues existe el temor de que los índices de desocupación persistan en torno al 8%, pese al buen momento económico.
El interés del Gobierno es focalizar los esfuerzos en los empleos indirectos. Por eso, el financiamiento del plan de subsidio a la contratación de mano de obra subirá en 18%, desde $7.701 millones a $9.141 millones.
Como la desocupación juvenil supera el 20%, habrá una inyección adicional de recursos a ese sector: el subsidio a la contratación de aprendices crecerá casi siete veces, desde $611 millones a $4.201 millones. También se abrirá una línea para capacitación por $1.065 millones.
En su solicitud de endeudamiento, el Ejecutivo pidió al Congreso una autorización por hasta US$ 1.000 millones. En el erario 2006 la cifra fue de US$ 800 millones y hasta el momento no se han utilizado. 
El Gobierno calcula que el PIB avanzará en 5,7% y el cobre se cotizará en US$ 1,21 la libra. Habría un superávit fiscal efectivo de 4,4% del PIB.
El gasto presupuestario llegará a $18,884 billones (casi US$ 35 mil millones), a los que se suman $450 mil millones (US$ 833 millones) casi íntegros para la Ley Reservada del Cobre. Se trata de los mayores montos nominales de los gobiernos de la Concertación.
Del total de ingresos medidos en moneda nacional, el 79% provendrá de impuestos y el 6% de imposiciones previsionales.
Una cuarta parte de los gastos irá a transferencias corrientes, otro 25% a seguridad social, el 15% a gastos de personal y un 8% a iniciativas de inversión. 
Otro parto tan urgente como el Presupuesto debió atender el ministro Andrés Velasco. Ayer en la mañana nació Ema, su segunda hija, pese a que su esposa, la periodista Consuelo Saavedra, tenía fecha para el 5 de octubre. Sus amistades le dijeron que el Presupuesto vino "con marraqueta".

Fecha : 1 de Octubre de 2006

Fuiente : www.elmercurio.cl

Ministra de Salud. No habrá represalias a trabajadores en paro.
 La ministra de Salud, María Soledad Barría, señaló que no habrá represalias contra los trabajadores que se mantuvieron por 24 días en paro, tras conocer la decisión de la Confenats de suspender las movilizaciones.
La secretaria de Estado aclaró, no obstante, que sí se le descontarán de su sueldo las horas no trabajadas, tal como lo estipula la ley.
"No está en nuestro espíritu tomar represalias, lo que está en nuestro espíritu es hacer cumplir la ley y, por lo tanto, los descuentos se van a realizar por horas y eso va a significar que nuestro personal va a ver mermado sus sueldos", señaló la ministra, según informó Radio Cooperativa.
Barría agregó que, para mermar el impacto de esta medida, "podemos dar facilidades en términos de no descontar de manera inmediata en un solo mes, sino poder hacerlo en dos o tres meses".
Respecto de los despidos que actualmente se encuentran en curso, la ministra señaló que éstos se analizarán caso a caso.
Finalmente indicó que el conflicto de la salud se resolverá en el Congreso, donde el Gobierno ya envió el proyecto de ley con el que responde a las demandas del sector.
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Confenats suspende paro tras firmar acuerdo con senadores.
 Humo blanco comienza a salir en el conflicto de la salud, luego de que la Confenats aceptara suspender sus movilizaciones, tras firmar un acuerdo con la Comisión de Salud del Senado, presidida por el senador Guido Guirardi (PPD).
El documento fue suscrito hoy, en una reunión extraordinaria realizada en la sede del Senado, por el presidente de la Confederación Nacional de Trabajadores de la Salud (Confenats), Roberto Alarcón, y los senadores Carlos Kuschel (RN), Mariano Ruiz-Esquide (DC), Evelyn Matthei (UDI), Carlos Ominami (PS) y el propio Guirardi, miembros de dicha comisión.
Por el acuerdo, los legisladores se comprometieron a representar los intereses del gremio ante el Congreso, a cambio de que los trabajadores de la salud suspendan el paro lo antes posible.
Las partes informaron que la suspensión de la movilización comienza a partir de hoy y se espera que desde mañana los servicios de salud se encuentren normalizados.
Guirardi, en representación de los parlamentarios, leyó el comunicado firmado por todos los integrantes de la comisión, en el que aseguraron que "nos comprometemos a representarlos en el transcurso de la discusión del proyecto de ley que modifica el DFL N°1 del 2005, del Ministerio de Salud, la ley número 19.490". 
Agregó que "nuestro interés es colaborar a generar confianza y el diálogo necesario que permita poner fin a la paralización que ha generado inseguridades y dificultades tanto a chilenas y chilenos de menores ingresos, que son beneficiarios de los servicios de salud, como a sus trabajadores".
Por su parte, el presidente de la Confenats, Roberto Alarcón, valoró el acuerdo y señaló que "los senadores han tenido la grandeza de representarnos en el senado y con esto se cumple el objetivo de la Confenats y suspende la movilización". 
El dirigente agregó, no obstante, que "vamos a seguir muy de cerca la discusión en el parlamento" y aclaró que se trata de una "suspensión", por lo que eventualmente se podrían retomar las movilizaciones en caso de que no se cumplan sus expectativas.
Alarcón añadió que "éste es el comienzo de un largo trabajo" y confirmó que la agrupación recibió un apoyo importante de más de 20 diputados de distintos sectores.
El paro de la salud, en demanda de mejoras salariales y de infraestructura, se había extendido por más de tres semanas, pese a las negociaciones e intentos de mediación que habían llevado a cabo diversos actores políticos y sociales.
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Suspenden paro de salud gracias a acuerdo con parlamentarios.
Comisión de Salud del Senado se comprometió a representar intereses de la Confenats en la discusión del proyecto gubernamental, cuestionado por este gremio por estimar que representa negociaciones con grupos minoritarios. 

Luego de 24 días de paralización, los funcionarios de hospitales y postas asociados a la Confederación Nacional de Trabajadores de la Salud, el compromiso asumido por parlamentarios permitió suspender la protesta. 

Dirigentes firmaron esta mañana un acuerdo con los integrantes de la Comisión de Salud de la Cámara Alta, por el cual estos asumen representar sus demandas durante la discusión del proyecto que envió el Gobierno al Congreso Nacional y que contiene los términos de la negociación que realizo el Ministerio de Salud con otros gremios del sector. 

Luego de la cita, el presidente de la Confenats, Roberto Alarcón, destacó que "los senadores han tenido la grandeza de representarnos en el senado y con esto se cumple el objetivo de la Confenats y suspende la movilización". 

Respecto de la normalización de los servicios, informó que durante esta tarde y noche "vamos a instruir a nuestras asociaciones base a lo largo del país que mañana a las 8 de la mañana, que es la hora de ingreso, conversen con los directores de los establecimientos a fin de darles a conocer esta medida". 

El primer objetivo, acotó, es "retomar el trabajo en salud responsablemente como todos los días" e "ir generando nuevamente las confianzas necesarias a fin de ponerse de acuerdo en como ingresan los trabajadores libres de toda represalia". 

El senador Guido Girardi, presidente de la Comisión, leyó un comunicado firmado por todos los miembros de ese grupo parlamentario en que estos señalan que "nos comprometemos a representarlos en el transcurso de la discusión del proyecto de ley que modifica el DFL N°1 del 2005, del Ministerio de Salud, la ley número 19.490". 

"Quiero valorar el tremendo esfuerzo que han hecho los representes de los directivos del gremio de la salud de la Confenats, para poder alcanzar este acuerdo, firmado este documento nosotros nos comprometemos a representar los distintos puntos de vista que interesan a la Confenats, y que podrían mejorar este proyecto", complementó. 

Explicó que el interés de los legisladores "es colaborar a generar confianza y el diálogo necesario que permita poner fin a la paralización que ha generado inseguridades y dificultades tanto a chilenas y chilenos de menores ingresos, que son beneficiarios de los servicios de salud, como a sus trabajadores". 

En la firma del acuerdo, suscrito en el edificio del ex Congreso Nacional en Santiago, además de Girardi y Alarcón, figuran Evelyn Matthei (UDI), Carlos Ominami (PS), Carlos Kuschel (RN), Mariano Ruiz Esquide (DC).
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Trabajadores  Posta Central desconocen acuerdo y mantienen paro.
 
 A pesar del compromiso que ayer alcanzaron los senadores de la Comisión Salud con la Confederación Nacional de Trabajadores de la Salud (Confenats) para poner término a 24 días de movilizaciones en el sector, los funcionarios del gremio continúan movilizados en la Posta Central, donde aún se analiza si aceptan o no la suspensión de la huelga.
Los trabajadores en paro se reunieron en el área de estacionamiento de ambulancias de la Asistencia Pública para expresar su disconformidad con el trato alcanzado por los dirigentes, el que a su juicio no les asegura la obtención de los aumentos salariales solicitados.
Además, se mostraron molestos por el anuncio de la ministra de Salud, María Soledad Barría, quien señaló que se descontarán los días no trabajados.
El presidente de la Federación de Trabajadores de la Salud metropolitana (Fenats), Carlos Castro informó que la paralización seguirá hasta asegurar que ningún trabajador sea despedido y que tampoco se les apliquen descuentos.
Por ello, la ministra Barría fue citada esta mañana a La Moneda, para que explique la situación.
En tanto, el senador del Partido por la Democracia (PPD) Guido Girardi visitará la Posta para "revisar en terreno" el acuerdo que debería poner fin al conflicto. 
En el hospital Guillermo Grant Benavente, el más importante de la ciudad de Concepción, los funcionarios también decidieron seguir paralizados a raíz de los sumarios que efecturá el recinto y el despido de seis trabajadores.
"Nos sentimos engañados y estamos en este momento llamando a la ministra a que ordene a su casa (...) Llamamos a la Octava Región y a otras regiones del país a que se sumen a la movilización hasta que se cumpla lo que dijo la ministra de que no van a haber medidas de represión en contra de los trabajadores", señaló el dirigente Jorge Figueroa.
Ayer, mediante el acuerdo alcanzado, los parlamentarios se comprometieron a apoyar las peticiones del gremio en la discusión del proyecto de mejoramiento salarial.
El compromiso de los parlamentarios surge luego que el Gobierno no llegó a acuerdo con la Confenats y decidió endozar la negociación al Parlamento al enviar un proyecto sobre reajuste salarial que no estaba consensuado con esta entidad, sino sólo con la Fenats Unitaria, de menor representación. Ahora la Confenats apuesta a que los parlamentarios incorporarán las demandas del gremio en el proyecto.
Éstas son un aumento del número de cargos de planta, incremento de los ingresos para el grado 23 del escalafón y la redistribución de la planta administrativa de los hospitales.
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Funcionarios municipales inician paro nacional.
Con tranquilidad se inició este lunes en todo el país, el paro de funcionarios municipales anunciado para este lunes por 24 horas, en protesta por los bajos salarios del gremio frente al resto del sector público.
Mariana Ariztía, presidenta de los funcionarios municipales de Providencia, aseguró que no se atenderá público durante la jornada en los 345 municipios, informó radio Cooperativa.
La paralización fue anunciada el 30 de septiembre por el presidente de la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales (Asemuch), Oscar Yáñez.
La medida se tomó después que el pasado viernes se reuniera la mesa negociadora entre Asemuch, el Gobierno y la Asociación Chilena de Municipalidades, con el objetivo de conocer la respuesta del Ejecutivo al petitorio de mejoramiento económico entregado a la Presidenta, Michelle Bachelet, el 29 de agosto pasado.
En la ocasión, el Gobierno sólo ofreció un uno por ciento de reajuste en el salario base, a través de los programas de gestión municipal, a diferencia del 10 por ciento que recibe el resto de la administración fiscal.
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Posta Central no acata fin del paro y revisa el acuerdo de la Confenats.
A pesar del acuerdo firmado ayer entre la Confenats y la Comisión de Salud del Senado, que permitió suspender la paralización después de 24 días, los trabajadores de la Posta Central aún permanecen movilizados y sin integrarse a sus labores como lo anunció su presidente nacional, Roberto Alarcón. 
Los trabajadores de la Posta Central sostienen que no se reintegrarán a trabajar hasta que se les aclare las condiciones del retorno, esto es los descuentos por los días paralizados, sumarios, entre otros. No es novedad que estén descontentos por el anuncio que hizo la ministra del sector, María Soledad Barría, sobre el descuento de los días en que no realizaron sus funciones. También ponen en duda que este acuerdo de las garantías necesarias para que sus demandas sean cumplidas. 
El presidente del área metropolitana de la Confenats, Carlos Castro, sostuvo hoy que continúa el paro, tal como lo han mandatado las bases. “Hay una Federación Metropolitana que ha encabezado el paro y que va a decidir en el momento oportuno, cuando se termina, suspende o clausura. Hemos respetado las decisiones establecidas en las bases y que se expresan y representan de mejor manera en las federaciones regionales”. De esta manera se desconoce el acuerdo alcanzado por los dirigentes nacionales a la espera del pronunciamiento de sus bases y de las garantías de que no se les descuenten los días de paralización, por cuanto, agregó el dirigente zonal, que “si estás peleando por plata, no te pueden descontar”. 

En tanto dirigentes aseguraron que dentro del la Región Metropolitana hay al menos otros cinco establecimientos en las misma condiciones que la Posta Central. 

Por su parte, la Ministra Soledad Barría dijo esta mañana que la situación está casi completamente normalizada en todo el país, salvo una situación en Concepción y dos o tres en Santiago. "A nivel del país está prácticamente normalizado. En Concepción queda un grupo de personas aún movilizadas y en la Región Metropolitana, unos dos o tres establecimientos”, la secretaria de salud, también espera que los dirigentes que ayer firmaron el acuerdo con la Comisión del Senado, tengan la suficiente representatividad para implementarlo. “Creemos que es importante que las organizaciones y dirigentes que ayer han firmado (un acuerdo), puedan tener la representatividad efectiva de sus asociados”. 

Partidario de acercar posiciones se mostró el senador del Partido por la Democracia (PPD) Guido Guirardi, uno de los que suscribió ayer el acuerdo con la Confenats, y que a mediodía fue 
 hasta la Posta Central. Llamó a flexibilizar las posturas para implementar lo que calificó como un buen acuerdo. “Tenemos que ayudar a que el paro termine, hemos suscrito un acuerdo ayer con la Confenats, que creo que es un buen acuerdo. Nosotros esperamos que haya flexibilidad para que todas las personas puedan retornar a su trabajo tranquilos”.
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Embargan cuenta corriente de Telefónica por demanda sindical.
Tres sindicatos demandaron a la empresa de telecomunicaciones en 2000 alegando que se desconoció el pago de 853 millones de pesos en bonos de producción.  
El Séptimo Juzgado Laboral de Santiago determinó el pasado jueves embargar 140 millones de pesos correspondientes a una cuenta corriente de Telefónica en el Banco de Crédito e Inversiones. 

La razón de esta medida se funda en que la empresa de telecomunicaciones no entregó este dinero al tribunal para que se efectuaran los pagos a tres sindicatos que en el año 2000 interpusieron una demanda porque presuntamente la empresa desconoció el pago de bonos de producción. 

Este embargo significa que la compañía no puede operar con la cuenta y que los fondos en ella retenidos quedan congelados a la espera de que el tribunal decrete el retiro para que sean distribuidos entre los trabajadores afiliados a los sindicatos demandantes. 

La pugna partió a fines de 1998. Entonces, se llegó a un acuerdo en que la empresa se comprometía a pagar un monto que asciende a 853 millones de pesos, el cual sería distribuido como bonos de productividad. Sin embargo, la empresa decidió no realizar los pagos. 

Tras cinco años de litigio, el juzgado dictaminó en primera instancia que se debía pagar una suma de un millón 523 mil pesos por cada trabajador. Esta resolución fue confirmada por la Corte de Apelaciones de Santiago. En respuesta, Telefónica interpuso un recurso de casación ante la Corte Suprema, el cual aún está en trámite. 

El abogado defensor de los sindicatos, Marcelo Rodríguez, indica que los 140 millones embargados son el último resto que quedaba por pagar, debido a que la empresa telefónica fue haciendo consignaciones parciales que dilataron el proceso. “Con esto queda completamente ejecutada la sentencia de primera instancia y demuestra que Telefónica en forma sistemática ha desarrollado múltiples prácticas antisindicales, produciendo despidos masivos y menoscabos laborales, lo que se traduce en que los sindicatos han reducido a un mínimo la afiliación”, declaró el abogado. 

En tanto, Telefónica manifestó que la decisión de no pagar lo que restaba de la deuda se debe a que no se ha determinado si el saldo corresponde a remuneraciones o bonos, cosa que definiría si se deben pagar o no los impuestos correspondientes. “Aún no está dicha la última palabra, porque falta que el máximo tribunal se pronuncie sobre el fondo. La empresa decidió que se lleve a cabo el embargo para dilucidar la situación de los impuestos”, dijo un representante de Telefónica. Rodríguez, en tanto, manifestó que la postura con que enfrenta la compañía la cancelación de los montos adeudados no tiene que ver con el tema de los impuestos, sino con seguir alargando el juicio para desgastar a los sindicatos. “Esta estrategia busca agotar las fuerzas de los trabajadores, ya que en muchas ocasiones la empresa ha sostenido acciones judiciales por extensos períodos, arbitrariamente”. 
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ANEF asegura que adhesión al paro alcanza al 90%.
La Asociación de Empleados Fiscales (ANEF) informó que hasta el momento existe un 90% de adhesión al paro nacional convocado por el sector para esta jornada y destacó que en las regiones Primera, Segunda y Cuarta se sumó el 100% de los trabajadores públicos.
Los cerca de 63 mil funcionarios a nivel nacional protestan por lo que califican como nulo cumplimiento del compromiso suscrito a comienzos de enero entre el gremio y la entonces candidata presidencial Michelle Bachelet.
Entre sus demandas están la estabilidad laboral, sueldo justo, una carrera funcionaria objetiva, derecho a huelga, empleo decente y solución al daño previsional.
Servicios como la Tesorería General de la República, el INP, Servicio de Aduanas, los ministerios de Obras Públicas, Hacienda, Vivienda y el Servicio de Impuestos Internos no atendieron hoy a los usuarios.
El único que no adhirió a la movilización fue el Registro Civil de Santiago, debido a una reestructuración interna del servicio.
El presidente del gremio, Raúl de la Puente, calificó el paro como exitoso y acusó a los ministros de Hacienda y del Trabajo de engañar a la Presidenta luego que le aseguraran que la mesa de diálogo con la ANEF seguía funcionando.
Por ello, el dirigente señaló que la sindical negociará con el Ejecutivo, pero seguirá movilizado.
"La Presidenta firmó un compromiso con nosotros, pero los ministros de Hacienda y Trabajo no han sabido implementar este compromiso. Nosotros confiamos en su palabra, pero sí le decimos a los ministros que nosotros vamos a negociar, pero movilizados", sostuvo.
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Bachelet afirma que paro de la ANEF no se justifica.
Como injustificado calificó esta mañana la Presidenta Michelle Bachelet, el paro de 24 horas convocado por la Asociación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) para este jueves.
"Yo creo que no se justifica, pero yo respeto las decisiones de los gremios. No se justifica porque se ha estado trabajando intensamente para continuar en los plazos que estaban estipulados", señaló la Mandataria.
La gobernante agregó que está en marcha un proceso de diálogo con la ANEF y que todos los viernes este gremio se reúne en el Ministerio de Hacienda para analizar sus demandas y las posibles soluciones de parte del Ejecutivo.
Sin embargo, este argumento fue rebatido por la sindical que ha afirmado que estos encuentros no se realizan desde hace un mes y medio.
Por último, Bachelet llamó a los trabajadores a que se manifiesten pacíficamente esta jornada, señalando que en democracia se deben respetar los deberes y derechos de todos los ciudadanos.
La Presidenta realizó estas declaraciones en el marco del seminario de Educación y Empresas que se realizó en la Estación Mapocho.

Fecha : 4 de Octubre de 2006

Fuente : www.elmercurio.cl

Colegio de Profesores dio ultimátum al Gobierno.
Tras participar de una asamblea nacional extraordinaria para analizar el futuro de la negociación con el Mineduc, el Colegio de Profesores acordó que el 16 de octubre es la última fecha que el gremio da al Gobierno para que responda a sus demandas. De lo contrario, comenzarían una paralización indefinida el 17 de octubre.
La decisión fue tomada a mano alzada y tras un largo debate por casi la totalidad de los 200 asistentes a la reunión, que comenzó a las 9 de la mañana.
Jorge Pavez, presidente del Colegio de Profesores, señaló que "en votación absolutamente democrática y luego de un amplísimo debate se aceptó prácticamente por unanimidad la propuesta de la mesa de dar un plazo que culminaba el 16 de octubre, una fecha emblemática porque se celebra el día del maestro, para que el Gobierno entregue su propuesta definitiva". 
El dirigente agregó que "si eso no ocurre la asamblea ha resuelto iniciar ya desde el día 17 de octubre un paro nacional de carácter indefinido".
Con respecto a las conversaciones que el magisterio sostuvo con el Mineduc, Pavez señaló que "el ministerio siempre nos ha entregado una buena disposición y una buena voluntad para respondernos, pero la verdad es que a nosotros no nos basta sólo con opiniones de carácter general, sino que estamos exigiendo cifras concretas y definiciones que hasta la fecha no tenemos".
Entre las demandas formuladas por el Colegio de Profesores se encuentra un reajuste salarial del 5%, una indemnización permanente por jubilación, la resolución de un mecanismo que permita solucionar la situación laboral de los profesores a contrata y la creación de una Superintendencia de Educación.
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Nuevo paro de trabajadores en la ex Posta Central.
Desacuerdo con el mecanismo de restitución de las horas no trabajadas durante la última movilización motivaron a los funcionarios adheridos a la Confenats en la Asistencia Pública a paralizar sus actividades. 

Acusando diferencias en el modo en que los trabajadores de otros hospitales van a saldar sus deudas por días no trabajados durante el largo paro protagonizado por la Confenats, los funcionarios de la Asistencia Pública de Santiago (ex Posta Central) se mantienen en huelga desde anoche. 

Carlos Castro, presidente del gremio en el establecimiento, indicó que la nueva movilización se debe a que en las colillas de pago de sueldo durante tres meses se descontarán las horas no trabajadas en el último paro, pese a la disposición a hacer reemplazos como compensación. 

El dirigente acusó que la determinación asumida por el Jefe del Servicio de Salud Metropolitana Central, doctor Jorge Lastra, es distinta a los demás acuerdos logrados en el resto de los centros asistenciales del país, que negociaron con los trabajadores mayores plazos para efectuar las rebajas compensatorias de salarios por las jornadas faltantes. 

"Creo que el doctor Lastra nos mintió o nos intentó engañar. El primer tema en discusión en la mesa (de negociación al terminar las movilizaciones) fue el de los salarios", afirmó. 

Por ello exigió "que se use el criterio medio que se ha utilizado en el país, que los trabajadores devuelvan en horas las horas no trabajadas". "¿Por qué no usan a nuestra gente que estuvo en paro para cubrir esos puestos? Eso es maldad, es querer ver a la gente hincada de rodillas y eso no lo va a conseguir (la autoridad)", agregó. 

La directora del hospital de calle Portugal, doctora Alejandra Rodríguez, retrucó que exactamente en esos términos fue planteado el acuerdo que puso término a la anterior protesta y cuestionó la comunicación de los dirigentes con sus bases. 

“Estamos haciendo el descuento en tres meses y eso es demostrable y está la información en el sistema que tiene instalado el ministerio, esa información ya está ahí, es comprobable, y por otro lado ya comunicamos a los trabajadores que está autorizada la gente que estuvo en paro a hacer auto reemplazos”, indicó a radio Cooperativa.
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Bachelet lanza sistema de protección integral para la infancia.
 Recogiendo los principales planteamientos que le hiciera el Consejo Asesor Presidencial para reformar las políticas de infancia, la Presidenta Michelle Bachelet dio inicio hoy al sistema de protección integral para este grupo, llamado "Chile crece contigo". 
El programa, que fue presentado hoy en el Salón Montt Varas del Palacio de La Moneda, incluye diversas medidas orientadas a proteger a los niños y a las niñas desde el momento de la gestación.
En palabras de la Presidenta Bachelet, "Chile crece contigo", tiene por objetivo "ofrecer un sistema de apoyo a todos los niños y su familia. Tomando en cuenta las particularidades de cada uno y esto incluye acciones de carácter universal, como lo propuso el Consejo, tanto en el ámbito educativo como en el de protección a la maternidad".
Agregó que la importancia de este plan radica en que "es en la infancia cuando debemos actuar, y el consejo fue claro en este sentido, la etapa de desarrollo de la primera infancia es considerada desde la biología y las ciencias cognitivas como el periodo más significativo para el desarrollo del individuo". 
El programa considera que desde el 1 de enero de 2010, todos los niños y niñas que nazcan en Chile estarán dentro del sistema del protección social dado a conocer por la Mandataria en una ceremonia en la cual se rindió especial homenaje a Jaime Crispi, el fallecido presidente de este Consejo Asesor.


Fecha : 13 de Octubre de 2006

Fuente: www.elmercurio.cl

Las iniciativas de "Chile crece contigo" .


Respecto de las novedades con las que cuenta este nuevo sistema se encuentran la entrega de un subsidio automático para todas las mujeres embarazadas que cumplan con los requisitos en el sistema de salud pública y que cubrirá desde el embarazo hasta los 18 años del niño o la niña. 
También contempla la posibilidad de que las mujeres puedan optar por traspasar tres semanas de su pre natal al post natal de manera que pueda permanecer más tiempo con el menor, sobre todo en caso del nacimiento de hijos prematuros, que son los que necesitan mayores cuidados maternos. 
"Chile crece contigo" buscará asegurar la cobertura de educación preescolar a los grupos más vulnerables, con una adecuada calidad de educación en este nivel del desarrollo.
Para conseguir este objetivo, se garantizará la disponibilidad de sala cuna gratuita a todos los hijos de madres que trabajan, buscan trabajo o estudian y que pertenecen a los hogares del 40% de menores ingresos y a aquellos que presentan necesidades especiales de atención o situaciones de vulnerabilidad. 
Destacan también entre el paquete de iniciativas, la creación de un fondo especial de intervenciones de apoyo al desarrollo infantil y un fondo de iniciativas para la infancia, orientado a promover ideas de la sociedad civil para el desarrollo infantil. 
Según informó la ministra de Planificación y Cooperación, Clarisa Hardy, las iniciativas legales que propone el sistema de protección a la infancia serán enviadas al Congreso para ser tramitadas y puedan ser puestas en marcha lo antes posible
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Con contrapropuesta, profesores retoman diálogo con el Gobierno.
El mediodía de este domingo, el Colegio de Profesores retomó las negociaciones con el ministerio de Educación, luego de que anoche el gremio calificara de insatisfactoria la propuesta del Ejecutivo. 
Con contrapropuesta en mano, el presidente del Magisterio, Jorge Pavez, se reunió con la subsecretaria de Educación, Pilar Romaguera, cita en la cual el dirigente aseguró que "el Gobierno nos entregó una propuesta. La encontramos, absolutamente, insatisfactoria y, por lo tanto, nosotros hicimos una contrapuesta alrededor de las 10 de la noche (del sábado)". 
Pavez sostuvo que espera que las autoridades entiendan su postura en la que consideran como intransable la reposición de la asignación de título que tenían los profesores y agregó que "las demandas son justas, son razonables, y que para nosotros es absolutamente imprescindible recuperar la asignación de título que habíamos perdido". 
El líder gremial se mostró confiado en que el día de hoy "podamos tener luces de respuestas más positivas", según informó radio Cooperativa. 
 Además de la asignación de título para los profesores, de 56.000 pesos mensuales, otro punto de discordia es el reajuste salarial de cinco por ciento que solicitan los docentes.
Alcaldes: Aumento salarial unido a calidad educativa
Por otro lado, los alcaldes miembros de la Asociación Gremial de Corporaciones Municipales pidieron al Ejecutivo que la negociación salarial incluya reajustes siempre y cuando se garantice la calidad de la Educación.
Así es como Gonzalo Navarrete, edil de Lo Prado, sostuvo que el aumentar los sueldos sin tener requisitos sobre el nivel de la actividad docente sería repetir errores que se han cometido en los últimos años.
 "Hoy día, si seguimos aumentando los sueldos de los profesores que no estén asociados a mejoras de calidad o compromisos de gestión, vamos a repetir el poner dinero en el sistema sin que mejore la calidad, que es la principal demanda que el país tiene sobre el tema educativo", dijo Navarrete.
 El jefe comunal se mostró totalmente de acuerdo con ordenar desalojos de los colegios tomados, medida que ya hizo efectiva la madrugada de este domingo en la comuna de Providencia con los liceos "José Victorino Lastarria" y Tajamar. 
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Gobierno promulgó ley de Subcontratación.

La Presidenta Michelle Bachelet destacó hoy que al menos un millón 200 mil personas se verán beneficiadas tras promulgar la Ley de Subcontratación. 

"Lo que estamos haciendo hoy es poner un nuevo marco regulatorio que contribuye sustantivamente al mejor ordenamiento del mercado laboral y que refuerza los vínculos que unen a las pequeñas y grandes empresas. Estamos hablando de una mejora sustancial en que se desenvuelven un millón 200 mil personas que prestan sus servicios a empresas", destacó la Mandataria. 

La Presidenta destacó también que hoy el suministro de trabajadores de una empresa a otra es una actividad ilícita, pero que de todas formas se realiza al margen de la ley, mientras que la subcontratación de funciones es legal, pero se presta para innumerables vulneraciones de los derechos laborales. 

“Con la entrada en vigencia de esta ley, las empresas de servicios transitorios y las relaciones que establecen con sus trabajadores y empresas clientes dejan la informalidad y la ilegalidad”, indicó. 

La Jefa de Estado señaló que la nueva ley legitima y ordena una actividad empresarial hasta ahora practicada de hecho, y que, al mismo tiempo, “protege los derechos de los trabajadores y entrega nuevas facilidades a las empresas que necesitan ajustar temporalmente su capacidad productiva, especialmente por inicio de actividades o por materialización de nuevos proyectos; así como por aumentos estacionales o inesperados de demanda, trabajos urgentes o bien el reemplazo de trabajadores con licencia médica, descanso de maternidad o feriados”, expresó. 

La Jefa de Estado añadió que en el marco de la nueva ley, la empresa de servicios temporales tendrá como giro exclusivo la puesta a disposición de trabajadores y otras actividades propias del manejo de recursos humanos, como la selección y capacitación. Además, no podrán tener ninguna vinculación con las empresas usuarias. 

Con lo anterior, “se busca desterrar prácticas abusivas como el despido y la posterior recontratación bajo peores condiciones, o la pérdida artificial de los derechos a negociar colectivamente y a sindicalizarse”, manifestó. 

La Mandataria manifestó que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales, las empresas de servicios transitorios deberán registrarse en la Dirección del Trabajo y pagar una garantía cuyo monto dependerá del número de trabajadores que tienen bajo contrato. “La empresa usuaria tendrá la responsabilidad directa en materias de higiene y seguridad, y subsidiaria respecto de las obligaciones pecuniarias”, aseguró. 

La Presidenta Bachelet, sostuvo que esta normativa se encarga de precisar el concepto de subcontratación para “desincentivar prácticas reñidas con la legislación laboral y la verdadera ética de los negocios, como la simulación de contratos mediante el cual se externalizan falsamente tareas y responsabilidades”, dijo. 

En ese sentido, la Jefa de Estado señaló que “no puede ser que 6 de cada 10 accidentes graves y fatales involucren específicamente a empresas contratistas, siendo que estos representan menos de un tercio de la masa asalariada”. 

En este contexto, agregó que “esta ley avanza en autorregulación y responsabilidad social empresarial, ya que transfiere a la empresa principal una mayor preocupación por el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de las empresas contratistas con que operan”. 

La Mandataria planteó también que a partir de la entrada en vigencia de la ley, las empresas principales tendrán derecho a informarse sobre el pago de las remuneraciones, de las cotizaciones previsionales y de las indemnizaciones legales de sus contratistas, y “para asegurarse que estas obligaciones se cumplan, podrán retenerle pagos a la empresa contratista y, eventualmente, llegar a pagar directamente lo que esta última deje de pagar, es decir, lo que se denomina pago por subrogación”, puntualizó. 

La Presidenta destacó que este marco legal “empareja la cancha de las relaciones laborales, legislando en función del trabajo decente y se mejoran las reglas del juego para quienes más lo necesitan” y añadió que “en un país en que las cosas han ido bien, es fundamental que no tengamos trabajadores de primera y de segunda categoría, y sin duda esta ley es un paso claro, decisivo y definitivo en esa dirección”, concluyó. 

Por su parte, el ministro del Trabajo Osvaldo Andrade recordó que la tramitación de la ley fue objeto de una larga y controvertida votación en el Congreso nacional, no obstante admitió que "estoy muy contento que se haya promulgado y publicado el día de hoy". 

"Nosotros pensamos que es un buen instrumento en la protección en los derechos de los trabajadores; ahora en materia laboral siempre hay que estar atento a las distintas formas de relaciones que se van construyendo", añadió el secretario de Estado. 

A la ceremonia realizada esta mañana en La Moneda asistieron los presidentes de los partidos de la Concertación, representantes de la CUT y de diversos gremios del mundo laboral.
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Norma de subcontratación fue publicada ayer.

 “En un país en que las cosas han ido bien, es fundamental que no tengamos trabajadores de primera y de segunda categoría y, sin duda, esta legislación es un paso claro, decisivo y definitivo en esa dirección”. Con estas palabras la Presidenta Michelle Bachelet anunció la ley 20.123 que regula el empleo en régimen de subcontratación y empresas de servicios, que beneficiará a cerca de un millón 200 mil personas. 
En una ceremonia realizada en el salón Montt Varas de La Moneda, la Mandataria dijo que la nueva normativa estará en vigencia en 90 días más, y recordó que la actual Administración logró que se aprobara una iniciativa que tuvo una tramitación “larga y difícil”. El recado fue a los senadores Pablo Longueira (UDI) y Andrés Allamand (RN), que luego de votar a favor y respaldar la ley en el Senado, realizaron una presentación ante el Tribunal Constitucional para que no se aceptara el nuevo concepto de empresa, presentación que fue acogida por esta instancia. 

Refiriéndose a los beneficios de la legislación, la Presidenta indicó que la subcontratación de funciones es un mecanismo legal, pero se presta para innumerables vulneraciones de los derechos laborales. Por esta razón, dijo que con este instrumento “las empresas de servicios transitorios y las relaciones que establecen con sus trabajadores y clientes dejan la informalidad y la ilegalidad. Buscamos desterrar prácticas abusivas como el despido y la posterior recontratación bajo peores condiciones, o la pérdida artificial de los derechos a negociar colectivamente y a sindicalizarse”. 

Además de proteger los derechos laborales, “entrega facilidades a las empresas que necesitan ajustar temporalmente su capacidad productiva, especialmente por inicio de actividades; materialización de proyectos, aumentos estacionales o inesperados de demanda; trabajos urgentes; o bien el reemplazo de trabajadores con licencia médica, descanso de maternidad o feriados”, sostuvo Bachelet. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales, la nueva normativa establece que las empresas de servicios transitorios deberán registrarse en la Dirección del Trabajo y pagar una garantía cuyo monto dependerá del número de trabajadores que tienen bajo contrato. Al respecto, el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, sostuvo que con esta ley la responsabilidad solidaria de la empresa principal será sólo subsidiaria si la compañía mandante se preocupa de verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales del contratista. “La ley autoriza a la empresa principal a retener los pagos al contratista e inclusive pagar por subrogación tales obligaciones. De este modo se termina con las responsabilidades difusas y se incentiva el cumplimiento efectivo del derecho laboral”, aseveró. 

Pero el debate continúa abierto. Según el presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Arturo Martínez, esta ley “no da el ancho, debido a que no se resuelven temas de fondo”, como la no modificcación del concepto de empresa. Según el dirigente, al no incluir esta definición “se echó abajo el punto que establece que una empresa no puede externalizar labores que le son propias”, e indicó que la central no renunciará a que las compañías sean consideradas como la suma de las razones sociales. 

Si bien reconoció que con esta norma a los trabajadores subcontratados se les pagará lo que corresponde, sostuvo que todavía existen temas que la CUT está estudiando con parlamentarios socialistas. 

Entre las nuevas propuestas que se presentarán al Parlamento están la penalización y aplicación de multas a quienes cometan prácticas antisindicales; y lograr que los procesos de negociación se realicen de forma colectiva.
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Mineduc se compromete a pagar 100% de beneficios a profesores.

En años anteriores, las negociaciones entre los profesores y el Gobierno siempre traían un costo incorporado para los alcaldes, que son quienes finalmente pagan los sueldos y debían asumir el pago de las asignaciones con el mismo dinero de la subvención. 

Este temor se reeditó el domingo, luego de que las autoridades prometieran a los docentes un aumento considerable en sus bonificaciones, especialmente en una asignación por título. 

Durante el día, las críticas de los alcaldes aumentaron y algunos de ellos temían que el Gobierno no financiara todo y ellos debieran pagar un acuerdo “al que ni siquiera fueron invitados”, como expresó Gonzalo Navarrete, alcalde de Lo Prado (PPD), quien además planteó que las asignaciones deben estar asociadas a metas de gestión. 

Sin embargo, ayer en la tarde el ministerio salió al paso de los cuestionamientos y dudas de los alcaldes y les confirmó que se hará cargo en un 100% del acuerdo alcanzado con los maestros. 

El presidente de la Asociación Chilena de Municipalidades, Claudio Arriagada, luego de sostener una reunión con la ministra de Educación, Yasna Provoste, y la subsecretaria Pilar Romaguera, desestimó las críticas de sus pares. Señaló que la ministra le explicó en detalle en qué consistirán los beneficios y cómo se pagarán. “Por primera vez, el Ejecutivo se comprometió a pagar el 100%, por lo que nosotros no tendremos que gastar, y tampoco se va a traspasar el costo a las subvenciones”. 

Para entregar mayor seguridad a los representantes comunales, el ministerio está esperando firmar el documento con los maestros para posteriormente enviar una ley que permita entregar los montos comprometidos. 

A pesar de las preocupaciones de los ediles, los profesores no se involucraron mayormente en esta discusión. Darío Vásquez, vicepresidente del Colegio de Profesores, señaló que los eventuales problemas que puedan generarse entre los alcaldes y el Ejecutivo ya no les competen. “Nosotros negociamos con el que pone la plata, no con quien la gasta”, dijo Vásquez. 

Esta semana, los maestros se preparan para la consulta del próximo jueves, en la que sus bases darán el visto bueno a lo logrado con el Mineduc.
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Isapres crecieron por no cobro de patologías de AUGE.

La decisión de las isapres de no cobrar este año por las 40 patologías del Plan AUGE, rindió sus frutos. 

Entre junio y septiembre de 2006, el sistema privado logró captar a 5.648 nuevos cotizantes durante el período conocido como de “ventana”, ya que permite a los usuarios cambiarse a otra institución o trasladarse a Fonasa. 

La positiva cifra contrasta con lo ocurrido el año pasado, cuando hubo una fuga de casi 10 mil personas que en ese entonces, castigaron a las entidades por cobrar la implementación de las primeras 25 enfermedades garantizadas. 

De acuerdo a su cartera, las isapres que más crecieron son Ferrosalud en un 31%, Masvida (4,9%) y Colmena Golden Cross (1%), mientras que las perdieron afiliados son Sfera (5,8%), Fusat (4,2%) e ING (0,7%). 

El perfil de quienes se mueven entre una y otra entidad es claro: hombres de 36 años que cotizan entre 46 mil y 50 mil pesos. 

“Hay que destacar que tanto Fonasa como las isapres crecieron, ya que los chilenos se están incorporando a la protección social, mucho más que en años anteriores. Esperamos que esta tendencia se mantenga, para captar al millón de personas que son trabajadores independientes y que no cotizan en ningún seguro”, explicó el superintendente de Salud, Manuel Inostroza. 

Tanto es así, que en lo que va corrido de este año, por primera vez se produjo un incremento sostenido de cotizantes llegando a 1.265.754, de los cuales 20.895 son nuevos. Estos resultados son los mejores de los últimos ocho años para el sistema privado. 

Sin embargo el crecimiento no es parejo entre las isapres. “La gente está decidiendo por tres factores: precio, calidad de los servicios y estrategias comerciales. Hoy los cotizantes valoran las modificaciones que ha logrado la reforma en el sistema de salud y por tanto desean ser beneficiados tanto por la protección financiera como por las garantías que ésta contempla”, destacó Inostroza. 

Para el director ejecutivo de la Asociación de Isapres, Rafel Caviedes, las buenas cifras reflejan la confianza que les entregan los usuarios al sistema, que “valoran nuestro esfuerzo por entregar el seguro catastrófico, el AUGE y prestaciones privadas de calidad”. A su juicio, el crecimiento del sector debiera mantenerse en el futuro. “Las isapres llegaron a tener el 30% de la población, hoy sólo cuentan con el 7%. Esperamos recuperar a esa población”, comentó Caviedes. 

Fonasa también aumentó en afiliados. Entre julio y agosto de este año, el Grupo D (ingresos superiores a 197 mil) creció en 30.360 personas, mientras que el grupo C (rentas de entre 135 mil y 197 mil pesos) tuvo un alza de 68.468 beneficiarios. 

Si se analiza el período entre junio de 2005 y septiembre, cerca de 300 mil personas ingresaron al seguro público, debido especialmente al esfuerzo de la institución por calificar correctamente a los carentes de recursos. 

De esta manera, quienes están en el grupo C, aumentaron en cerca de 130 mil personas, mientras que los del grupo D, crecieron en 46 mil. 

El Superintendente de Salud informó además que en el marco de la nueva ley de subcontratación, ya se envió una circular a todas las isapres y Fonasa para que les envíen los antecedentes de sus afiliados. La idea es que con esta información, la Dirección del Trabajo pueda fiscalizar que los empleadores paguen las cotizaciones correspondientes, haciendo más expedita la fiscalización.
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Asociación de empresas de externalización deRR.HH.
 
Pese a que comparte el espíritu de la normativa y la importancia de proteger los derechos de los trabajadores, Alberto Finlay, presidente de la Asociación de Empresas de Externalización y Administración de Recursos Humanos (Agest) -gremio que reúne a las compañías contratistas del país- advierte sobre las consecuencias para las pequeñas y medianas empresas (pymes) si la recientemente publicada ley de subcontratación no se aplica adecuadamente. 

El ejecutivo -también vicepresidente de Manpower, una de las mayores compañías en lo que se refiere al suministro de trabajadores- espera que el reglamento que debe emitir el Ministerio del Trabajo en los próximos días para certificar el cumplimiento de las empresas contratistas sea “sencillo”, ya que de lo contrario podría originar serias consecuencias en la cadena de pagos de las pymes. 

-¿Qué opina del mecanismo de certificación de cumplimiento por parte de las empresas contratistas que establece la ley de subcontratación? 

-La ley dice que la empresa principal -o denominada mandante en el caso de una empresa temporaria- cuando pide un servicio de subcontratación tiene que velar porque el contratista le pague a los trabajadores adecuadamente, les cancele las imposiciones, el seguro de cesantía, etc. 

De esta forma, la única manera para que las empresas principales queden como subsidiarias y no solidarias es que se consigan un certificado de que el contratista pagó los sueldos y las cotizaciones. Y la entidad encargada de certificar debe ser la Dirección del Trabajo. 

-¿Está preparado este organismo para cumplir esta función? 

-Al principio fue todo bombos y platillos, pero la Dirección del Trabajo no tiene la capacidad para realizar esta tarea, porque no está en línea con las AFP, isapres, superintendencias y con el seguro de cesantía. Entonces, cómo la Dirección del Trabajo entregará esta certificación si en la actualidad se hace de forma manual, demorosa y engorrosa. Ahora, se entregan 152 mil certificados al año, pero los beneficiados van a ser cerca de un millón 200 mil trabajadores, que van a pedir un certificado mensualmente. 

Teóricamente esta es una muy buena idea, pero siempre y cuando se pueda llevar a cabo la certificación. Como le demostramos al Gobierno que no se va a poder realizar, el ministerio dijo que la efectuará por medios idóneos. Entonces, además de la ley va a salir un reglamento que dirá lo que se entiende por medios idóneos, lo que significa que otra entidad distinta a la Dirección del Trabajo podría certificar. 

-¿Cómo esperan que sea el reglamento? 
-Si el reglamento que se va a establecer es sencillo se va a poder cumplir y no existirá ningún problema. Pero si el reglamento es complicado se van a producir serias dificultades. Si la empresa principal me retiene el pago porque estoy a la espera del certificado, podría quedar en la situación que deba cancelar tres meses de sueldo a los trabajadores antes que me paguen la primera factura. Si ocurre esta situación se va a romper la cadena de pagos, lo que provocará que algunas empresas comiencen a quebrar. Y las primeras que normalmente quiebran son las pymes, pero los grandes también están en riesgo. Una compañía que tiene más espaldas tiene acceso a crédito bancario y puede arreglárselas. Pero la pyme no podrá hacerlo.

Según Alberto Finlay, uno de los problemas de la ley de subcontratación es que “se discutió de muy mala forma”, fundamentalmente porque se mezcló el empleo en régimen temporal con el suministro de personal. “Desde el 2000 hasta su publicación, la discusión de esta ley ha sido un verdadero parto, porque se ha debatido de muy mala forma. El mayor problema es que este tema se mezcla con lo político, cuando debe quedar en el ámbito laboral”. 

“En trabajo transitorio se aprobó una ley muy inflexible. Por ejemplo, por motivos políticos este tipo de empleo quedó en un máximo de 90 días, pero la verdad es que en ese período el trabajo transitorio tiende a morir. El argumento para defender ese plazo es que a los empleados temporales muchas veces no se les pagaba sus obligaciones provisionales. Eso es antiguo, porque las empresas que se consideran serias están haciendo contratos y tenían previsión y salud a sus trabajadores”, dijo.
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Encuesta Universidad de Chile. Cesantía es de 9.4%.
 “Esta encuesta muestra un repunte en el empleo, lo que podría sugerir que la actividad económica hacia fin de año va a aumentar”. Éste fue uno de los optimistas comentarios que realizó el profesor de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile, Joseph Ramos, al presentar los resultados de la Encuesta trimestral de Ocupación en el Gran Santiago efectuados por esta casa de estudios y que mostró una importante baja de la cesantía en septiembre. 

Según el informe, la desocupación en el área metropolitana fue de 9,4% el último mes, lo que equivale a una caída de 1,1% respecto al mismo período de 2005, mientras que disminuyó 1,7% en comparación a junio pasado. En tanto, la fuerza de trabajo creció 6,1% y se registró un alza de 7,5% en el número de ocupados. Pese a ello, en el Gran Santiago continúan 297 mil 600 personas sin empleo. 

Para Ramos, los resultados muestran que “se ha vuelto a retomar un vigor en contratación, que puede ser sintomático de unos próximos meses positivos”. Agregó que tanto la encuesta que realiza el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), como la que realiza la Universidad de Chile “denotan una tendencia de declinación del desempleo y un aumento en la proporción de las personas en edad de trabajar ocupadas, que al final de cuentas es lo que más interesa”. 

En tanto, para David Bravo, director del Centro de Microdatos de esta facultad -la unidad encargada de realizar la encuesta- los resultados de septiembre “profundizan la baja ininterrumpida de la desocupación observada desde marzo de 2005”. Además, dijo que al igual que en trimestres anteriores, esta caída en la cesantía se explica por un incremento anual en la ocupación, que fue superior al alza de la fuerza de trabajo. La consulta muestra que el 86,2% de los hogares del Gran Santiago no tenía desocupados en septiembre pasado, mientras que sólo en el 2.9% de los casos no había alguien trabajando. Por rama de actividad económica, la mayor cesantía se observa en los sectores construcción e industria manufacturera, con tasas de 10.8 y 10.4 puntos porcentuales, respectivamente. 

Sobre la trayectoria del desempleo en los próximos meses, Ramos sostuvo que esta variación dependerá tanto de la expansión de la actividad económica, como del número de personas que ingresen al mercado laboral. “Con un crecimiento de 5,5% del PIB debería existir un aumento de la ocupación cercano a 2,2% a nivel nacional, con una población en edad de trabajar que sube en torno a 1,4%. Esto significa que el desempleo podría caer hasta un punto el 2007”. 

Para el académico, los indicadores en materia de desempleo serían mejores si la economía no se hubiera frenado en el último tiempo. “Lo que sucedió en los primeros ocho meses del año en materia de crecimiento fue un aguafiestas. Una economía que venía creciendo por sobre 6% se 
desaceleró, lo que repercute sobre el empleo”. Agregó que esta situación “ha originado más cautela en la mayor parte de los agentes económicos, lo que causa que la actividad será menos vigorosa de lo estimado, y por ende, la expansión del empleo será menor”.
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CUT y Conupia inician proceso de diálogo social.
Marcando distancia con los representantes de las grandes empresas, la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y la Confederación Nacional Unida de la Mediana, Pequeña y Micro Industria (Conupia), dieron inicio a un proceso de diálogo social y suscribieron una alianza estratégica para discutir temas que inquietan a ambas organizaciones. Según lo acordado, las conversaciones se centrarán en mejorar la capacitación de empleados y empresarios; enfrentar la importante deuda previsional; y fomentar el trabajo decente y productivo. 

Para Arturo Martínez, presidente de la CUT, el país “se ha modernizado, pero este crecimiento sólo le ha servido a las grandes compañías, pero las pequeñas empresas y los trabajadores no han visto ninguna ganancia. Por esta razón, si nadie se preocupa de este problema, debemos hacerlo nosotros”. 

Agregó que si se desea realizar un “diálogo de verdad” entre empresarios y trabajadores se requiere poner las cosas en su lugar”. Según el dirigente, es necesario “que la gran empresa deje de hablar en nombre de todas las firmas chilenas. Porque cuando quieren defender sus intereses, lo primero que hacen es sacar en sus discursos a la pequeña y mediana empresa”. 

El dirigente recalcó que en este diálogo, ambas partes se van aa escuchar, “sin arrogancias, sin creerse dueños del país, y dueño de la verdad”, haciendo alusión a las conversaciones que tuvo con el presidente de la Confederación Nacional de la Producción y del Comercio (CPC), Hernán Somerville. 

A juicio de Martínez, si alguien desea establecer un diálogo social “debe tener claro que todos tienen voz, y en la mesa debe estar la Conupia, y no sólo la CPC, representando a todos los empresarios del país y sacando las castañas con la mano del gato”. 

Por su parte, Iván Vuskovic, presidente de Conupia, dijo que los problemas de las pymes “en muchos aspectos concuerdan con los conflictos de los trabajadores. También coincidimos en que el modelo económico supuestamente chorrea, pero en la práctica no chorrea nada, y concentra la riqueza”. 

El representante gremial sostuvo que para los pequeños empresarios es muy importante que sus empleados “tengan una buena situación y ganen más, porque a la vez también son nuestros clientes”. Lo mismo ocurre con la deuda previsional, dijo el presidente de Conupia, “ya que muchos de nuestros socios llegan a la vejez e n una situación muy desmedrada”.
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Isapres. Preexistencias siguen siendo principal reclamo.


 Grande fue su sorpresa cuando Ferrosalud le negó cobertura sanitaria para su hijo por padecer mucositis timpánica. Era una preexistencia que no había declarado, hecho que podía significar el cierre inmediato de su contrato sanitario. Pero Ivonne Rodríguez no había mentido. Tampoco omitido información. Su único pecado: seguir los consejos del agente de ventas de la isapre. Éste le había dicho que si la enfermedad del pequeño no estaba certificada no era necesario evidenciarla. 

Reclamó por la negligente orientación entregada por el vendedor. Pero no fue escuchada. Fue entonces cuando recurrió a la Superintendencia de Salud, quien falló a su favor: Ferrosalud tuvo que respetar el contrato y atender al niño. 

Su caso no es aislado. Según la entidad fiscalizadora las causales que generan más conflictos en la salud privada son los rechazos por cobertura por preexistencias, por el proceso de adecuación de contrato y cobranza por deuda de cotizaciones. 

Pese a ello los reclamos contra las isapres disminuyeron un 66%. Dos tercios menos de denuncias de las que había hace dos años. Así lo dio a conocer el superintendente del ramo, Manuel Inostroza, quien informó que en las propias entidades privadas los reclamos han disminuido en un 44%, “lo que significa que el sistema está funcionando un poco mejor con las reformas legales”, añadió. 

La resolución de los reclamos administrativos también se ha vuelto más ágil. El trámite no dura más de un mes y medio. Un fenómeno que también se aprecia en los juicios arbitrales, que antes se resolvían en 256 días promedio y hoy en menos de 100 días. 

Pero no sólo los usuarios de isapres pueden recurrir a la Superintendencia como segunda instancia de reclamo. También los cotizantes de Fonasa. Así lo hizo Luisa Serrano, quien se quejó ante la entidad por la negativa del Hospital de Trabajador a aplicar a su padre la ley de urgencia en prestaciones médicas. Éste había ingresado por trombosis mesentérica. 

El recinto le cobraba 26 millones de pesos por el mes que su progenitor estuvo en la UCI. Luisa apeló a Fonasa solicitando que se aplicara la normativa de urgencia que le garantizaba gratuidad en esa atención. El reclamo fue rechazado. “Me dijeron que mi padre ya había entrado estabilizado a ese hospital”. Pero la Superintendencia dijo otra cosa, la aplicación de la normativa corre en este caso. Ahora se apronta a una segunda apelación. “A mi padre lo sacaron de la UCI porque nos dijeron que tenía septicemia generalizada. Agonizó 10 días y murió. Hoy nos cobran 2 millones de pesos por esos días, porque el hospital dice que fue decisión familiar que estuviera en esa sala, pero fueron los médicos que determinaron sacarlo de la UCI porque ya no podían hacer nada más por él”. 

Luisa es una de las cerca de 200 usuarias del servicio público de salud que cada mes recurren a la Superintendencia para hacer valer sus derechos. Una cifra baja, aunque en ascenso. De hecho gracias a la primera campaña informativa de la entidad el flujo de reclamos de usuarios de Fonasa aumentó en un 50%. “Pero es insuficiente. Creemos que esto debe incrementarse”, dijo Inostroza.

Fecha : 24 de Octubre de 2006

Fuente: www.lanacion.cl
 Sofofa dijo que no se contradice crecimiento y protección.

 El día y el escenario escogido no pudieron ser más atinentes. Ayer, horas antes de participar en la Cena Anual de la Industria, la Presidenta Michelle Bachelet, tras lanzar el Sistema de Formación Permanente (SFP) del programa Chilecalifica, llamó al empresariado a aumentar las remuneraciones de los trabajadores. 

A juicio de la Mandataria, el SFP permitirá mejorar la formación y capacitación laboral, estableciendo una renovada oferta de mano de obra. En esa línea, sostuvo que el profundizar la educación de la masa laboral debe ir acompañado de buenos salarios. 

“Un elemento importante es que podamos apoyar con mucha fuerza la nivelación de los estudios, la educación de los adultos, entregar más herramientas para tener empleo, una calificación mayor, todo para mejorar sus condiciones de empleo, dijo la Jefa de Estado al tiempo que mandó un recado al presidente de la Sociedad de Fomento Fabril (Sofofa), Bruno Philippi, presente en la ceremonia. “Espero que no se asuste Bruno, por los salarios”, dijo Bachelet de manera cordial. 

En su opinión, “el tema no está resuelto en el país y no se resolverá mañana”, pues es un asunto que se debe observar con atención; sin embargo aclaró que “algún día lo tenemos que hacer y si las personas van elevando su capacitación y calificación, deben tener un estímulo”. 

En la oportunidad, Bachelet reiteró que su administración está trabajando para crear una Superintendencia de Educación y también en mejorar la subvención de 800 mil adultos para que terminen sus estudios básicos y medios. Destacó además que durante este año se entregará a 35 mil alumnos de establecimientos técnico-profesionales una beca de 70 mil pesos, la que en 2007 llegará 70 mil jóvenes, invirtiendo 14 mil millones de pesos en equipamiento para ese sector de enseñanza. 

Horas más tarde, Bruno Philippi -ante más de un millar de empresarios- basó su discurso anual a los industriales en uno de los temas del momento: el crecimiento. 

“No vemos ninguna contradicción entre el crecimiento económico y la protección social. Al contrario, vemos en el crecimiento la mejor protección a la que pueden aspirar los habitantes de nuestro país”, señaló el dirigente. 

Philippi añadió que la velocidad de crecimiento ha disminuido en el país por lo menos en 1,5% puntos del PIB. “Las razones son por todos conocidas (…) Sin embargo, confiamos en que con mejores perspectivas en los precios de los energéticos, y una política fiscal moderadamente expansiva, es perfectamente factible que en los próximos dos años el crecimiento promedio gire en torno a la tendencia de 5,3%, que proyectan los especialistas”. 

A juicio del líder empresarial, para continuar la ruta del crecimiento y fortalecer su diseño hay que perfeccionar y enriquecer las tres principales políticas que está impulsando el Gobierno: responsabilidad fiscal y gubernamental, mantener la Seguridad y el orden Público y resguardar la microeconomía. 

“En suma, con lo materializado y lo que está en trámite, pensamos que después de los ajustes naturales del inicio de un nuevo período presidencial, el Gobierno está entregando claras señales de su voluntad de impulsar un mayor crecimiento económico”, dijo Philippi. 

No obstante, el presidente de la Sofofa aprovechó la ocasión para hacer públicas algunas propuestas del gremio como la preparación de las personas, la demanda por empleo y el mercado laboral, medio ambiente e internacionalización de las empresas. 

Finalmente, el dirigente señaló que el Gobierno enfrenta una gran demanda por más y mejores empleos, principalmente entre jóvenes, mujeres. “Afortunadamente cuenta con tres grandes activos para enfrentarlo: liderazgo, un buen equipo de Gobierno y una estrategia bien diseñada; estabilidad macroeconómica, manejo de la seguridad y del orden público y un buen plan microeconómico, Chile Compite, que está diseñado para incorporar nuevas iniciativas de mejoramiento continuo”.

El Sistema de Formación Permanente (SFP) del programa Chilecalifica, es una iniciativa que vincula la educación para adultos con acciones de capacitación laboral. 

La Presidenta Michelle Bachelet explicó los tres ejes que lo definen: certificación de competencias laborales, mejoramiento de calidad y la articulación de la formación técnica; orientación vocacional y laboral y la información sobre el mercado del trabajo y la oferta de formación. 

“Este tipo de iniciativas permiten darle a cada uno de los nuestros mayor dignidad, reconocimiento de los talentos, a los méritos. Ese es el tipo de sociedad en que queremos vivir. Un país que nos da cada día más condiciones para que nos reconozcan en lo que valemos para tener la dignidad que nos merecemos y el respeto y estímulo que nos merecemos y para eso estamos trabajando”, concluyó la Mandataria.
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Explosivo aumento en el gasto por licencias médicas.


El riguroso control que se realizó a las licencias médicas en 2003, cuando estalló el caso de las irregularidades de la doctora María Luisa Cordero, estaría llegando a su fin. 

Este año las aseguradoras de salud desembolsarán cerca de 542 millones de dólares (MM$ 287.705) por este concepto, la cifra más alta de los últimos diez años. Sólo Fonasa tendrá que sacar de su bolsillo MM$ 146.809 y las isapres, MM$ 140.896. Esto representa un alza del 16,4% respecto del año pasado. 

De acuerdo con las cifras entregadas ayer por la consultora Altura Management, la tasa de incapacidad laboral creció también en el número de días otorgados. Así, las licencias subieron de 5,2 a 5,5 días en Fonasa, mientras que en las isapres creció de 4,3 a 4,5 días. 

Además, el porcentaje de la cotización obligatoria que se destina a licencias médicas alcanzaría el 20,7% este año. 

A juicio de Victoria Beaumont, directora ejecutiva de Altura Management, la falta de una normativa que regule la entrega de este documento, sigue penando en el sistema. 

“Cuando se tomaron cartas en el asunto, el sistema comenzó a funcionar bien, pero a penas se sacó el pie del acelerador, las cifras se dispararon. Al parecer la gente ya no tiene temor a ser fiscalizada y los médicos están presionados a dar licencias para no perder a sus pacientes”, advirtió. 

Hay que recordar que el Ministerio de Salud se comprometió a impulsar en 2003 un proyecto que solucionaría este problema. 

La iniciativa establecía un promedio de 50 días para subsidios maternales, mayores facultades para fiscalizar y multas a los facultativos que emitieran descansos fraudulentos. Pero aún duerme en el Congreso. 

Otro incentivo perverso que abre la puerta al fraude tiene relación directa con el tipo de subsidio que se entrega en Chile. Según Beaumont, el que no se paguen los tres primeros días y se costee el cien por ciento del descanso cuando supera los 11 días, fomenta el abuso. 

Prueba de ello es que el pago de licencias de hasta 10 días bajó en los últimos años en un 2,2%, mientras que aquellas con más tiempo subieron en un 6,1%. 

“Las restricciones en el porcentaje pagado producen una mayor contención en el gasto, en cambio los excesos se producen cuando se paga un 100% de la renta imponible”, explicó. 

Volver a debatir sobre el tema y establecer controles lo antes posible son algunas sugerencias que entrega Beaumont. Más aún si se considera que las cifras podrían crecer aún más, una vez que se evalúe el impacto de la entrega de licencias por depresión, incluido en el Plan AUGE. 

“Es importante establecer protocolos o guías clínicas como se hizo con las enfermedades garantizadas, para definir claramente cuáles son los diagnósticos más frecuentes y así no generar abusos. La licencia electrónica puede transparentar esta información, pero lo importante es qué se hará cuando aparezcan médicos dando muchas licencias”, agregó la ejecutiva. 
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Fonasa lanza campaña comunicacional para conocer el AUGE.


¿Sabe usted lo que es el AUGE? ¿Conoce las nuevas enfermedades y cómo acceder a ellas? Para que estas interrogantes tengan una respuesta correcta, Fonasa lanzó ayer una campaña informativa que busca difundir los hitos de la reforma de la salud. 

Los estudios recientes que indican un bajo conocimiento respecto de las patologías garantizadas, pusieron en alerta a las autoridades quienes decidieron poner en marcha spots televisivos y radiales en medios locales, junto a un arsenal de afiches que serán instalados en la vía pública y la locomoción colectiva. 

La iniciativa que estará hasta el primer semestre del próximo año y que tiene por lema “Fonasa te orienta, protege y responde” tuvo un costo de 200 millones de pesos. 

La última propaganda masiva sobre el plan y que aún permanece en la retina de la población, fue el spot del ex ministro de Salud, Osvaldo Artaza, quien aparecía con un menor en los brazos en 2002. “La idea es acortar las brechas de información para que la gente conozca en general el AUGE y no sólo una dolencia específica. También tendremos a personas en terreno que se acercarán a la gente en puntos específicos del país”, afirmó el director de Fonasa, Hernán Monasterio. 

Para la ministra de Salud, María Soledad Barría, más que una campaña de sólo información, “esta es al posibilidad para que la gente exija sus derechos y los haga exigibles. El acceder a la atención en salud en un plazo determinado es un derecho por ley”, destacó. 

Para hacer más simple y fácil la información, Fonasa creó las “10 claves del AUGE” con los puntos más importantes para la población. Estos son: 

- El Auge es igual para todos: beneficio garantizado por ley, sin discriminación. 

- Con el AUGE tenemos derechos garantizados: exigir las garantías establecidas para cada enfermedad. 

- Con el AUGE en Fonasa no debemos hacer un pago adicional por concepto de cotizaciones. 

- La red de atención del AUGE en Fonasa son todos los establecimientos públicos de salud y algunos centros privados en convenio. 

- Si nos atendemos usando la modalidad de libre elección de Fonasa, perdemos el derecho de exigir los beneficios que el AUGE nos garantiza. 

- El profesional de salud tratante siempre nos debe informar si tenemos una enfermedad AUGE. 

- Con el AUGE en Fonasa tenemos mayor apoyo financiero. 

- Todos los canales de contacto están a nuestra disposición para informarnos y orientarnos. 

- Todos tenemos el derecho a reclamar, con responsabilidad: verificando que no se ha cumplido alguna de las garantías. Podemos presentar un reclamo ante cualquiera de los canales de contacto Fonasa y en un máximo de 15 días hábiles tendremos una respuesta. 

- Junto con el AUGE, tenemos el derecho también a que nos realicen gratuitamente el Examen de Salud Preventivo. 

Consultada sobre el explosivo gasto por licencias médicas tanto para Fonasa como las isapres, la secretaria de Estado reconoció que las cifras aumentaron este año, pero aclaró que la tendencia no responde sólo a un tema de abusos. 

“Tenemos más gente que se ha incorporado al mundo laboral y que está haciendo más uso de las licencias. También tenemos la presencia de más enfermedades que requieren de más descanso como la depresión que está en el AUGE”, afirmó. 

De todas maneras y para evitar que se produzcan fraudes, Barría anunció que en las próximas semanas se dará a conocer un completo plan de fiscalización y rediseño del sistema. 

“Los controles se pueden intensificar, pero no hay que olvidar que el descanso es un derecho para recuperarse de un mal y no sólo un subsidio financiero. Cada paciente es un caso en particular y la licencia y es un derecho laboral”, agregó la ministra. 
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III) EMPLEO Y DESEMPLEO
Desempleo registró un 8,5% en el trimestre junio-agosto. 


La situación global del mercado laboral en doce meses consigna una disminución de la fuerza de trabajo, un aumento del empleo y una marcada disminución en el número de cesantes. En este mismo lapso, el principal incremento del empleo se continúa registrando en la categoría de los trabajadores asalariados.
Mientras la tasa de desempleo de los hombres varió significativamente en doce meses al pasar de 9,6% a 7,7%, el desempleo de las mujeres descendió levemente de un 10,9% a 10,1%.
En ambos casos se registró una baja de participación en la fuerza de trabajo en doce meses: 0,9 punto porcentual las mujeres y 1,3 puntos porcentuales los hombres. La tasa de participación laboral femenina se ubicó en 38,1% y la masculina en 71,2%.
En términos anuales, los sectores que más aportaron a la creación de empleos fueron, en orden decreciente de magnitud, Servicios Comunales, Sociales y Personales, Construcción, Transporte y Comunicaciones e Industria. Por el contrario, la Agricultura, el Comercio, los Servicios Financieros y la Minería disminuyeron su nivel de empleo.
En un año, la tasa de desempleo disminuyó en 11 de las 13 regiones, y aumentó en las 2 restantes: la VI y VII. Por último, cabe señalar que entre las ciudades con mayor tasa de desempleo para el trimestre junio-agosto 2006 –y que cuentan con estadísticas - figuran: Vallenar, con 15,9%, Lota (15,4%), Talcahuano (13,2%), San Antonio (13,0%), San Fernando (12,5%), Chillán y Coronel (ambas, con 12,4%). 
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Minsal asegura que 80% de trabajadores en paro ya se reincorporó.
Sin embargo, en la Posta Central, el Hospital San José y el Sótero del Río, en Santiago; el Hospital Regional de Concepción, y el Carlos Van Buren, de Valparaíso, persiste el paro debido al temor de los funcionarios a que existan despidos y sumarios. 

El subsecretario de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud (Minsal), Ricardo Fábrega, señaló hoy que el 80% de los trabajadores que estaban en paro hasta ayer domingo se reincorporó a sus labores habituales, luego del acuerdo alcanzado por la Comisión de Salud del Senado y la Confederación Nacional de Funcionarios de la Salud (Confenats). 

La evaluación del Minsal es optimista, pese a que funcionarios de la Posta Central, el Hospital San José y el Sótero del Río, en Santiago; el Hospital Regional Guillermo Grant Benavente, de Concepción, y el Carlos Van Buren, de Valparaíso no acataron el llamado debido al temor a que existan despidos y sumarios. Además, pretenden que se les asegure que van a recibir los bonos y reajustes. 

"El llamado nuestro es a normalizar la situación lo más pronto posible”, expresó el subsecretario de Redes Asistenciales. “Nosotros tenemos mañana el Día del Hospital; a todos los que somos del sector salud nos gustaría tener una celebración del Día del Hospital con una perspectiva de futuro, positiva. Todos bien saben que viene un buen Presupuesto para el próximo año. Estos son tipos de conflictos que se producen y esperamos que sea recordado como un bache en el camino, pero que se recuperó una senda de desarrollo en el sector que es lo que nos interesa", dijo la autoridad. 

Fábrega agregó que se van a dar todas las flexibilidades para que las personas que estuvieron en paro puedan pedir horas extras y recuperar el tiempo perdido y el nivel de producción y explicó que son los directivos de los hospitales lo que pueden aplicar medidas cuando se han producido cosas graves durante el paro. 

"No hay que ser catastrofista, donde hay investigación sumaria es para determinar o no la gravedad de las faltas. En algunos casos se determinará que la falta no fue grave y en otras que fue grave. Si se determina que fue grave se pasa a sumario y el sumario determinará si el caso fue un simple cambio de destino. Puede ser que una persona que estaba a cargo de un área crítica no puede estar allí porque no da confianza o si es una sustitución. Eso lo decide el directivo local. Es una decisión que no se digita desde Mac Iver (calle donde está el Ministerio de Salud)", dijo Fábrega. 

En tanto, el senador Guido Girardi, presidente de la Comisión de Salud de la Cámara Alta, el diputado, Enrique Accorsi, y su colega, Marco Antonio Núñez, los tres médicos PPD, sostuvieron hoy una reunión con la directiva de los trabajadores de la Posta Central, recinto asistencial donde los funcionarios se mantienen movilizados. 

En la oportunidad, los legisladores aseguraron que servirán de garantes para que no hayan despidos y sumarios luego de la paralización. 

"Nosotros hemos tenido una muy buena conversación con los dirigentes de la Posta Central, que es uno de los hospitales que se mantiene en paro. Yo quiero decirles a los trabajadores de la salud que dentro de los acuerdos que firmamos ayer como senadores está también que nosotros le vamos a pedir al Ejecutivo flexibilidad en relación a los descuentos y se lo hemos reiterado y flexibilidad en relación a los despidos", expresó el senador Girardi. 

Agregó que estos aspectos hay que lograrlos en un clima de confianza, la que se pierde después de un paro de 25 días. "Las confianzas se deterioran después de un paro que dura esos días. Las relaciones humanas entre las personas se cansan y lo que queremos nosotros es reponer un clima de confianza y diálogo; queremos que haya un clima de flexibilidad en materia de sumario y despidos", señaló. 

"Ayer nos comprometimos todos los senadores de la Comisión de Salud en eso y nuestra palabra empeñada vale oro. Flexibilidad significa ir caso a caso, evaluando hospital por hospital, pero tiene que haber un criterio general", señaló el legislador. 

Indicó que los trabajadores que estuvieron en huelga son partidarios de recuperar horas, de compensar con más trabajo, y hay una disposición de los trabajadores a comprender este problema y por lo tanto también tiene que haberlo de la autoridad, dijo. 

"Para concluir la suspensión total de la movilización necesitamos el compromiso de todos, y para eso vamos a hablar con la ministra de Salud, con el subsecretario, con los directores de servicio", expresó. 

Agregó que quieren que es urgente que se normalice la actividad en los hospitales del país, sosteniendo que quedan pocos hospitales movilizados, pero tiene que restablecerse la atención de salud normal para recuperar el tiempo perdido y para operar a las personas que no se intervinieron quirúrgicamente durante el paro. 
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Pérdida de $ 4 mil 400 millones.  Planes de Generación de Empleo.


Durante la audiencia de formalización de cargos en contra de varios de los supuestos involucrados en desvíos de fondos desde los Planes de Generación de Empleo (PGE) de la Quinta Región a campañas políticas, el Ministerio Público entregó una cifra preliminar de lo que sería el perjuicio fiscal en la zona: 4 mil 400 millones de pesos. 
Las cifras fueron corroboradas por el Consejo de Defensa del Estado (CDE) por medio del procurador jefe y querellante en el caso, Juan García Bilbao, que señaló que en el caso conocido como “empleos brujos” se está en presencia de “hechos gravísimos” y de un espinoso perjuicio fiscal. “No creemos que se haya pretendido beneficiar con 4 mil 400 millones de pesos a los ejecutores… Se pretendió beneficiar a gente de la misma tendencia política, cuando estos fondos eran para la gente más pobre”, acusó. 

El fiscal a cargo del caso, Jorge Abbott, investiga a un grupo cercano al diputado PPD Rodrigo González, formado por su secretario Fernando Avendaño, el concejal y ex jefe de campaña, Max Bastidas, el ex seremi del Trabajo, José Manuel Mancilla, y los contratistas Giuseppe Malatesta y Hugo Meza, todos ellos indagados bajo la figura legal de estafa y fraude al fisco. En total, ya suman 13 las personas formalizadas por la causa en la región. Según el fiscal, el programa “Limpieza de calles y avenidas en diversos sectores de Viña del Mar” habría sido usado para financiar la campaña del parlamentario, y no para su objetivo original que era otorgar empleo, entre octubre y noviembre de 2005, a cerca de cien cesantes.  Además, durante la jornada, la fiscalía denunció ante los tribunales de Viña del Mar que se estarían realizando presiones a los testigos para que cambien sus testimonios. Incluso Abbott habló de un “montaje” en que falsos agentes de la Policía de Investigaciones se habrían allegado a los declarantes en busca de una modificación en sus dichos. 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, el Ministerio Público solicitó al tribunal medidas cautelares de arraigo nacional para que, tanto Bastidas como Avendaño, no puedan comunicarse personalmente ni por intermedio de terceros con la nómina de testigos directos que figuran como trabajadores de los planes anticesantía.Para apoyar dicha solicitud, el Ministerio Público citó una declaración donde uno de los testigos -una conocida activista PPD de la zona- sostiene que Bastidas le habría conminado a declarar que no había trabajado en la campaña de Rodrigo González, sino en programas PGE, pintando y limpiando una sede social en Viña. 

Pese a que el abogado de Bastidas, Juan Carlos Manríquez -quien también patrocina a González, y los diputados por Valparaíso, Laura Soto (PPD), y por San Antonio, Samuel Venegas (PRSD)- encontró innecesarias las medidas cautelares, la jueza Loreto León acogió dicha solicitud y fijó un plazo de nueve meses para investigar la situación.
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Desempleo en el Gran Santiago alcanzó a 9,4% en septiembre.

La tasa de desempleo en el Gran Santiago fue de 9,4% en septiembre de 2006, de acuerdo al informe que prepara la Facultad de Economía de la Universidad de Chile que implica que en la capital hay 297 mil 600 personas desocupadas. 

Según los especialistas, la cifra implica una caída en la tasa de desocupación de 1,1 punto porcentual respecto de septiembre del año pasado. 

De esta forma el mes recién pasado tuvo una baja en esta tasa a 12 meses, la que profundiza la caída observada desde marzo de 2005. 

Al igual que en trimestres anteriores, esta cifra se explica por un incremento anual en la ocupación superior al crecimiento en la fuerza de trabajo. 

De hecho en septiembre recién pasado el empleo mostró un aumento en 12 meses de 7,5%, mientras la fuerza de trabajo creció 6,1% en el mismo período.
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Importante caída del desempleo en trimestre invernal.

Pese a que la época invernal es históricamente la que registra las mayores tasas de cesantía, el informe julio-septiembre de este año demuestra una importante recuperación de la cifra de empleados. 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas (INE), la tasa de desempleo alcanzó a 7,9%, lo que corresponde a una disminución de 1,9 puntos porcentuales en los últimos doce meses, mientras que respecto del trimestre inmediatamente anterior significa una caída de 0,6 punto porcentual. 

Las cifras fueron destacadas por las autoridades de gobierno. Según el ministro de Hacienda, Andrés Velasco, la cifra es la mejor desde 1998 para la época invernal del año. 

“Esto nos dice que hay más ingresos para las familias, que la situación de las personas va al alza y que esta va a ser una fuente de compras, de demanda y de dinamismo para la economía chilena”, afirmó. 

El informe del INE además sirvió a Velasco para reafirmar su convicción sobre las positivas perspectivas de crecimiento económico. “Esto confirma lo que hemos dicho sobre las perceptivas de crecimiento futuro, porque claramente las empresas no estarían contratando si no piensan que en el futuro van a producir más y van a vender más”, precisó. 

Por su parte, el subsecretario del Trabajo, Zarko Luksic, junto con calificar como “una buena noticia” la información entregada por el INE, destacó que "la tendencia es que la economía está generando nuevos empleos". 

"Es bien significativo el hecho de que este trimestre (históricamente) no es muy bueno desde el punto de vista de la empleabilidad", sin embargo, "lo interesante es que en los últimos tres meses se han creado 30 mil nuevos empleos", explicó. 

El informe del INE señala que “en doce meses se observa un aumento del empleo con relación al registrado en igual trimestre de 2005, una disminución de la fuerza de trabajo y una caída en el número de desocupados, fundamentalmente cesantes”. 

Agrega que "el comportamiento de ambas variables en doce meses contrasta con el fuerte dinamismo observado desde comienzos de 2003 hasta el trimestre julio-septiembre de 2005. Desde entonces, se han desacelerado sus ritmos de crecimiento, tendiendo hacia rangos de variación más moderados". 

En el desglose hecho por el INE se destaca que "la tasa de participación laboral alcanzó el 54,2%", nivel en torno al cual, precisa, "ha fluctuado dicha tasa desde finales de 2002". 

Respecto del empleo asalariado se indica que este "continúa liderando el crecimiento del empleo total, manteniendo un ritmo de variación estable", mientras, al contrario, "disminuye una vez más el empleo por cuenta propia, comportamiento que se ha observado desde el trimestre septiembre-noviembre de 2005".

Fecha : 28 de Octubre de 2006
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IV) NOTICIAS MISCELANEAS
En las áreas sociales se concentran los aumentos del Presupuesto 2007.
En Educación, Salud y Vivienda estarían los mayores incrementos de recursos en el proyecto de Ley de Presupuesto 2007, según adelantó ayer el presidente de la comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, Pablo Lorenzini. La propuesta fue enviada al Congreso pasadas las 23 horas del sábado, casi al límite del plazo legal, que vencía a medianoche. Aunque el texto no fue difundido, Lorenzini adelantó algunos de sus principales contenidos. 

Las cifras proporcionadas por el legislador indican que el Presupuesto fiscal ascenderá a unos 18,88 billones de pesos (poco más de 35 mil millones de dólares), a lo que se suman otros 450 mil millones de pesos (833 millones de dólares) en partidas financiadas a través de la llamada Ley Reservada del Cobre que va a Defensa. 

Al respecto, la Presidenta Michelle Bachelet declinó opinar sobre la materia, sin antes aclarar que no va a dejar de discutir ningún tema de interés para el país. No obstante, no quiso dar detalles de lo que será su primer Presupuesto de la nación, debido a que hoy su contenido será entregado a todo el país en cadena nacional por el ministro de Hacienda, Andrés Velasco. 

Según informó Lorenzini, los recursos en Vivienda aumentarán en 18,2 %, con lo se construirán 135 mil casas para sectores de bajos ingresos. Los fondos para el área de Salud se incrementarán en 13%, a 2 mil 122 millones de dólares; y Educación tendrá un aumento de 10,6 por ciento, llegando a 5 mil 162 millones de dólares. 

El Presupuesto enviado al Parlamento incluye también un aumento en 12,1 por ciento para las pensiones de vejez, según dijo el diputado Lorenzini. Mientras que para la generación de empleos, la iniciativa estipula la creación de unos 100 mil puestos en los programas de trabajo del Gobierno, los que se ampliarán a 130 mil en los meses de invierno. 

Para incentivar la contratación en el sector privado, la propuesta de Presupuesto fiscal estipula que aumentará a 18 por ciento el fondo para subsidios a la contratación de mano de obra, elevándolo a un total de 9 mil 141 millones de pesos (casi 17 millones de dólares). 

De acuerdo a la información entregada por Lorenzini, el Gobierno propone este presupuesto, proyectando un crecimiento del Producto Interno Bruto del 5,7 % en el 2007, con un superávit fiscal equivalente al 4,4 % del PIB. 

El crecimiento previsto para el PIB se enmarca en el rango proyectado por el Banco Central, de entre 5,25 y 6,25 %, y supera las previsiones de crecimiento para este año, situadas en torno al 5 %. El superávit fiscal previsto, del 4,4 por ciento, supone para el fisco excedentes por unos 6 mil millones de dólares. 

Las bases presupuestarias, según señaló el parlamentario, se apoyan en una proyección tendencial de precio del cobre de 1,21 dólares la libra, con un estimado de 5,7 % de crecimiento para el próximo año y un PIB tendencial de 5,3%. 

Lorenzini también destacó el monto destinado a regiones a través del denominado FNDR por 435 mil 367 millones pesos, con un incremento de 13,7%, lo cual permitirá seguir descentralizando la toma de decisiones, así como la entrega de dineros frescos para nuevos proyectos regionales. 

Se destacan también el aporte a los Pueblos Originarios por más de 46 mil millones de pesos, al Sistema de Protección Integral a la Infancia por 3 mil 115 millones, al Fondo de Innovación para la Competitividad que se incrementa en 17,4% (52 mil 755 millones de pesos). 

El Ministerio de Obras Públicas también recibirá aportes que significan un aumento de 17,1%, especialmente para inversiones. Las Pensiones Asistenciales (PASIS) se incrementan en 12,1% para alcanzar los 273 mil 600 millones. 

Un tema sensible, especialmente para la Democracia Cristiana, lo constituye el desempleo. Por tanto, la Presidenta ha considerado que al menos existirán recursos para 100 mil empleos mensuales de diversos tipos que podrán llegar a 130 mil en el período invernal. 

La Justicia también recibirá importantes recursos, especialmente en el caso de los Tribunales de Familia con 32 mil 394 millones pesos para el funcionamiento de 60 tribunales, contemplando 258 jueces. EL Servicio Nacional de la Mujer incrementa sus valores en 17,5%, alcanzando un presupuesto de 17 mil 172 millones de pesos. 

En lo que se constituyó como la primera evaluación del contenido del Presupuesto para el año 2007, el presidente de la Cámara de Diputados, Antonio Leal (PPD), valoró el “significativo aumento” del gasto social en el presupuesto 2007, característica que también destacó el presidente de la comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, Pablo Lorenzini (DC). 

Si bien Leal no quiso entregar la cifra de crecimiento del gasto fiscal, sí señaló que el cálculo del Ejecutivo “representa efectivamente el gasto más expansivo de los últimos 15 años”. 

De acuerdo al titular de la Cámara, la iniciativa del Gobierno significa un gasto fiscal alto, superior al 10% en los ítem sociales y que se establecen claras prioridades en torno a los cuatro ejes diseñados por la Presidenta Bachelet en su discurso del 21 de mayo. Por su parte, Lorenzini, sostuvo que “en la DC nos sentimos satisfechos con el Presupuesto, pero nos reservamos el derecho de plantearle a la Presidenta temas específicos”. 

En tanto, el presidente de RN, Carlos Larraín, aseguró ayer que su partido está disponible para contribuir en el proceso de discusión del Presupuesto 2007, área donde “nuestros parlamentarios van a poner mucho énfasis en tratar de obtener fondos adicionales para nuestras regiones, donde creemos que hay un rezago”. Larraín anunció además que le ha pedido a Sebastián Piñera su cooperación para llevar a cabo un estudio económico propio de la tienda de derecha, obteniendo la inmediata colaboración del ex presidenciable. Esta instancia también la integrarán el senador José García Ruminot, el diputado Germán Becker y especialistas del Instituto Libertad. 

Una visión más critica fue la presentada por el PC. Juan Andrés Lagos, integrante de la comisión política del partido, afirmó que el presupuesto “apunta en la dirección de generar estabilidad a la gran inversión y no resolver los problemas sociales ni los de estabilidad económica”.

Fecha: 2 de Octubre de 2006
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Encuentro "Aporte del Cooperativismo al Crecimiento con Equidad".
El día 11 de octubre de 2006 se realizará en la sede de la OIT en Santiago el encuentro Aporte del Cooperativismo al Crecimiento con Equidad. La sesión inaugural será presidida por Guillermo Miranda, Director de la Oficina Subregional de la OIT en Santiago, y Jorge Valenzuela, Presidente de la Confederación General de Cooperativas (CONFECOOP). Uno de los objetivos del encuentro es poner de relieve el aporte que la empresa cooperativa puede dar al crecimiento con equidad.
La promoción de las cooperativas constituye un elemento central en la acción de los acuerdos contenidos en la Recomendación 193 aprobada por la OIT en junio de 2002. En la misma dirección, Juan Somavía, Director General de la OIT, ha suscrito un convenio con Ivano Barberini, Presidente de la Alianza Cooperativa Internacional, para promover, en conjunto, el trabajo decente.
Con este espíritu la OIT, acogiendo una propuesta de CONFECOOP, entrega su patrocinio para la realización de este encuentro que reúne tres instituciones en relación al tema. En primer lugar, Eugenio Díaz y Roberto Di Meglio de la OIT, presentarán un informe comparativo de. Posteriormente, Ignacio Cienfuegos, Jefe del Departamento de Cooperativas del ministerio la Recomendación 193 de OIT y la Ley General de Cooperativas de Chilede Economía, expondrá sobre el rol y las políticas de Estado en relación a las cooperativas. Por último, Jorge Valenzuela, Presidente de CONFECOOP, entregará su visión en cuanto al aporte del cooperativismo para un desarrollo con equidad en Chile.
Finalmente, un panel de personalidades del mundo público y privado expondrán sus opiniones e ideas estimulando la convergencia de propuestas y esfuerzos que permitan hacer realidad los propósitos y las sugerencias que surjan de este encuentro.

Fecha : 4 de Octubre de 2006
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